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pARte oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

Habiendo contraído matrimonio mi prima Doña 
Josefa Fernanda Luisa de Borbon con 1). José Güell y 
Renté, contraviniendo abiertam ente á lo dispuesto 
en la pragmática sanción de 27 de Marzo de 1776, 
por haberse casado con persona notable y manifies
tamente desigual, y por haberlo verificado sin mi 
Real permiso, incurriendo por lo tanto en las penas 
que la misma establece; oiclo el parecer de mi Con
sejo de Ministros, y conformándome con  é l, he ve
nido en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Doña Josefa Fernanda Luisa de Borbon 
queda privada de los honores y consideraciones de 
Infanta de España, que le concedió mi augusto Pa
dre, y de todos los honores y condecoraciones de 
que hasta ahora ha disfrutado.

Art. 2.° De este decreto se dará cuenta á las 
Córtes en la próxima legislatura, para que acuerden  
lo que estim en procedente en cuanto tiene relación 
en la sucesión á la corona.

Dado en palacio á 28 de Junio de 1848.*=Está ru
bricado de la Real mano. =  El presidente del Consejó 
de M inistros, duque de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Circular.

Conformándose la Reina con lo propuesto por esa 
dirección general en 10 del mes próximo pasado, acerca 
de la conveniencia de que se permita á los deudores 
por los impuestos de lanzas y medias anatas verificar 
el pago de sus descubiertos con los créditos que al 
mismo tiempo tengan sobre el tesoro por haberes y 
pensiones personales, haciéndose asi extensiva para 
estos créditos igual compensación que la que por el 
art. 13 de la Real instrucción de 14 de Febrero de 
1847 y Real órden de 24 de Mayo del mismo ano, 
se determinó y disfrutan los procedentes de alcaba
las enagenadas y  de partícipes legos en diezm os, co
mo igualm ente los títulos de la deuda consolidada 
del 3 por 1 0 0 , se ha servido S. M. declarar que se 
admitan con efecto también á los deudores por lan
zas y medias anatas de grandes y títulos que lo sean 
hasta fin .del año de 1846, en que fueron estos im 
puestos suprim idos, los créditos que resulten á su 
favor por haberes y pensiones personales devengados 
y no percibidos^ pero que estuvieron vigentes y com
prendidos en los presupuestos que rigieron desde 1835  
hasta fin del año de 1847; entendiéndose que esta 
nueva compensación , en cantidad ig u a l, tan solo al
canza á los que sean á la vez deudores y acreedores 
directos por los conceptos expresados/considerándo
se tales los de marido y m uger, y que han de hacer 
uso de ella indispensablem ente dentro del plazo has
ta fin de Setiem bre de este año, que á dicho fin se 
les señala , trascurrido el cual no les será después 
aplicable la compensación ni por los créditos de ha
beres y pensiones, ni tampoco por los de alcabalas 
enagenadas.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de Junio de 1848.=* 
Orlando.«^Sr....

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBR A S P U BL ICA S .

A g ricu ltu ra .

Excmo. Sr.: En nombre de la  R eina (que Dios

guarde) tuve la honra de presenciar el ensayo que 
del arado perfeccionado de ila llié  verificó V. IÍ el dia 
28 del corriente con asistencia de la sección de agri
cultura del Consejo Real de Agricultura, Industria y  
Comercio, de la junta de agricultura de la provincia, 
y de diferentes labradores, catedráticos y propieta
rios. S. M., enterada del éxito feliz que me lm cabido 
la satisfacción de poner en su Real conocim iento, y 
de la consulta que sobre el particular ha elevado la 
referida sección, conformándose con esta se ha d ig 
nado resolver:

1.° Que se inserte en la Gaceta y en el Boletín 
oficial de este ministerio la antedicha consulta, pre
cedida de la exposición que dirigió Y. E. y aprobó 
S. M. acerca del método con que debia procederse al 
referido ensayo.

2.° Que á fin de verificar prácticamente este en 
todas las provincias, se proceda por la dirección de 
agricultura á la adquisición de 50 ejemplares del 
nuevo arado, los cuales se remitirán á cada una 
de las juntas de agricultura clel reino para su ensayo  
y observación.

3.° Para facilitarlos, completando V. E. la obra 
tan patrióticamente com enzada, procederá á exten
der la descripción é instrucciones que reclama la sec
ción, las cuales, con el diseño del arado, se publi
carán, como esta propone, en el Boletín oficial del mi
nisterio. >

4.° S. M. acepta complacida el donativo que V. E. 
ofrece á sus Picales pies de los dos arados que han 
servido para el ensayo, disponiendo que uno de ellos 
se traslade al jardin botánico y el otro al Conserva
torio de artes para que sirvan de modelo á los que 
han de construirse, y para la explicación á los 
alumnos.

5 .Q Reservándose la Reina dar á los leales y des
interesados servicios de V. E. la condigna recompen
sa, se complace en repetirle sus Reales gracias, con
fiando en que le servirán de nuevo y poderoso estí
mulo que le anime á proseguir en sus útiles tareas, 
siendo la Real voluntad que la significación de su ex 
celso aprecio, al recaer sobre V. E., redunde y se ex 
tienda también sobre la noble profesión á que con 
tanta honra pertenece, y que promueve tan princi
palmente los verdaderos y positivos intereses del 
pais.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y satisfacción. Madrid 28 de Junio de 1848.=* 
Bravo Muril!o.=Sr. D. Mariano Miguel de Reinóse, 
consejero Real de agricultura, industria y comercio, 
y vicepresidente de la junta de agricultura de Valla
dolid.

Documentos que se citan en la Real órden c ite r io r .

Excmo. S r.:  Al dir igir á V. E. mi comunicación c]e 30 
de Marzo an te r io r ,  noticiándole haber  in troducido en mi la
bor con grandes ventajas el arado perfeccionado de Ilallié, 
estaba m uy distante de esperar la publicidad con queV . E., 
de órden de S. M. se ha dignado honrarla.

Carece por lo tanto aquel escrito de detalles, asi des
criptivos del nuevo a rado ,  como comparativos con el de la 
tierra. Unos y otros son necesarios para  formar ju icio de él, 
y decidir de las ventajas que ofrece. Perm ítam e V. E. d a r 
los ahora y por escrito para  fijar las cuestiones, cuya reso
lución favorable se ha de b u sc a r ,  asi en el ensayo como en 
la aplicación general de este invento.

He dicho que el arado de lialfié es del género D ombas- 
le, perfeccionado sobre este en la re ja ,  en la cu rva tu ra  de 
la vertedera y en el asiento del dental. Por la mejora in 
troducida en la reja extirpa mejor las raices y mueve mas 
terreno: por la mejora de la cu rva tu ra  voltea mas comple
tam ente la tierra y raices corladas por la reja ; por la m e
jora  in troducida en el asiento del dental se d isminuyen los 
rozamientos, aminorando la resistencia y la necesidad de 
fuerza de tiro.

A este cuerpo de arado, que es su parle de hierro, p re 
cede una  cuchilla vertical en posición semejante á la de 
nuestras teleruelas, v desempeña el doble servicio de facili
tar el corte del terreno por la reja, y ayudar  á mantener el 
aplomo del arado.

Todas estas partes se unen y ensamblan con un timón y 
una mancera de maderas, semejantes á los de nuestro pais, 
pero mejorándolos. Son los timones semejantes en el clavi
jero y en las cuñas que sirven para g raduar le ;  y están m e
jorados los de Ilallié, por cuanto girando el timón sobre el 
punto de su intersección con la cama, permite una gradua
ción mas, y variar  el ángulo de tiro segun do exija la n a 
turaleza de la t ie r ra ,  el objeto de la labor, ó la alzada de 
los ganados, cuyo ángulo de tiro es fijo en nuestros arados.

lie e n c e n ta d o  en este ventajas morales,  materiales y 
económicas.

Tengo por ventajas morales de g rande ,  m u y  grande  va
lor ,  las siguientes *

Se maneja en la tierra como el a rado  del pais.
Se m aneja ,  sin que tengan para ello nada  nuevo que  

a p r e n d e r , por los obreros del pais.
Se conduce á las tierras como los arados del pais. De 

aqui el poco ó ningún carácter de innovación ; la ninguna, 
ó casi ninguna repugnancia con que se acepta , porque se aco
moda y mucho á las prácticas de nuestros labradores: p rá c 
ticas q u e , aun  cuando fueran absolutamente preocupacio
nes, es preciso tolerarlas, porque siempre tienen algún fun
dam ento ,  y ú 0l’q u e 1° qne no le tengan no se las puede 
combatir de frente ,  sino corregirlas con prudencia  y  cir
cunspección.

Tengo por ventajas materiales las siguientes:
Da completa certeza de rem over toda la tierra.
Da completa certeza de cortar toda raiz.
Voltea perfectamente la tie rra ,  en terrando  la superior y  

dejando en la superficie la inferior.
Profundiza la labor mas que el arado del pais al arb i tr io  

del labrador , dentro de sus límites.
En la labor á junto  ó yunto saca por lo menos tanta  

huebra  como el arado del pais.
No exige mas fuerza que la de una  yun ta  regular.
Tengo por ventajas económicas las siguientes:
Su duración es muy grande en tierras laborables de con

diciones comunes, esto es, en t ierras  que  no ofrezcan al 
arado mas obstáculos que los de su consistencia y raigam
bre común. Tocones ó cepos de olivo no se pueden  desar
raigar con él ( y creo que con ningún a ra d o ) ; pero sí corta 
y troncha y arranca  la mielga y la ga tuña ,  que son ,  me 
parece, las raices mas fuertes entre las que pueblan los sem
brados.

Su coste es moderado. No sé los precios de la fundición 
y de las m aderas  en Madrid. En Valladolid puedo asegurar 
que el arado completo podrá Hacerse por 120 á 130 rs. Es
te coste, comparado con su du rac ió n ,  le hace económico, 
si se considera que en el arado c o m ú n , si bien el p r im er 
coste puede ser m e n o r , viene á ser mayor por la renova
ción de los dentales ,  por la frecuencia con que se rom pen 
las cam as, y  por lo poco que , á pesar de estas compostu
ras ,  du ra  el arado. En mi pais se renuevan  todos los años.

Es ventaja económica la de no tener que a g u z a r , ni echar 
puntas ,  ni calzar, por lo que  estas operaciones cuestan en 
sí, por lo que cuesta el hierro, por el tiempo y los obreros 
que se invierten en ir á la fragua. En una barbechera  con 
el nuevo arado pueden consum irse, cuando mucho, dos re
jas fundidas (yo he gastado una y media). A unque la reja 
se adelgaza, uo pierde en condiciones para la buena l a b o r  
el residuo de la reja que se desecha se compra por las 
fundiciones. Aun cuando no se com prara ,  y por consiguien
te se perdiera ,  dos rejas fundidas pueden pesar de ocho á 
diez l ib ras ,  esto es, cuatro ó cinco cada u n a ,  y por m uy  
alto que se suponga el precio de fundición ó 50 rs. arroba, 
por ejemplo, todo el gasto de rejas en la barbechera  f luc 
tuaría  entre 1G y 20 rs. en los supuestos establecidos.

He dicho también, y creo del caso recordar, que este a ra -  
.do no es para romper ó ro tu ra r ,  sino para  labrar.  Con to
do , entre ro tu ra r  con el arado del pais ó con es te ,  si con 
ambos se ro turara  mal, con el segundo se h a rá  mejor.

Asi descrito y comparado el arado en cuestión, réstame 
suplicar á V. E. me permita indicar los términos en que 
deberá  verificarse el ensayo para decid ir ,  no si hay arados 
de mas efecto, que no lo he negado, no tampoco si este 
puede mejorarse; ¡cómo limitar la meta de la perfectibilidad 
de las cosas! n o ,  señor excelentísimo, no son estas mis 
cuestiones, ni mis pretensiones tampoco. No soy negociante 
de arados que solicite un privilegio de introducción y de 
venta ; soy un propietario cultivador sincera y a rd ien te 
mente ansioso de quo nuestra agricultura progrese lo que  
entiendo que puede progresar. Estudio los libros sin las ilu
siones de un teórico, y ejercito los medios sin el fanatismo 
de uri práctico; y cuando entre  tantos y tantos experim en
tos como cometo á mi costa y solo á mi costa , tengo alguno 
que me ofrece resultados racional y prudentemente acepta
bles, entonces le publico, porque no se aviene con mi ca
rácter el monopolizarle; y al publicar le ,  al presentarle al 
examen de los interesados y de los entendidos, no es mi 
deseo lucirme en una disertación charlatana y pedantesca, 
sino convencer á mis conciudadanos y colaboradores desuna 
verdad útil,  á s a b e r :  de que (en este caso) sin mas fuerza



que una y u n ta  r e g u la r ? sin otros obreros que los regulares 
en el tiempo re g u la r ,  y con menos gasto se puede lab ra r  la 
t ie rra  mejor de lo que se labra en la genera lidad de n ues
tras provincias.

En estos conceptos, y no en otros, he recomendado á 
Y. E. c l a ra d o  de Hallié experimentado por mí. Para  verifi
ca r  el ensayo que demuestre  la verdad de mi recom enda
ción me parece  conveniente  conducirle en ios siguientes 
términos:

Señálese una t ierra en lab or,  au n  cuando sea de las 
mas fuertes del pais, barbechada ó por alzar.

Dénseme yuntas  c o m u n e s ; 110 es necesario que  sean de 
p r im e ra  fuerza»

En tal tierra y con tal yu n ta  se lab ra rá n  tres porciones:
Una con el m in im un  de p ro fun d idad ,  y con todas las 

anchuras  que perm ita  la reja:
Otra con la profund idad  media y todas las an churas  :
Y otra con el máximo de profundidad , tam bién en to

das las anchuras.
Al presenciar  eStas labores fíjese i a atención en la e x t i r 

pación de lá raiz y en el volteo de la t ie r ra ,  comunes á to
das en la holgura con qué traba ja rá  el ganado , y en la fa
cilidad con que lo ha ra  el obrero.

Lábrense al mismo tiempo otras porciones de la misma 
t ie r ra  con los mismos, ganados y los arados del pais. Com
p á ra se  y se decid irá .

E n  cuanto á si se debe ó no aligerar su peso de dos a r 
robas y m ed ia ;  en cuanto á si será  mejor de hierro dulce 
que fundido , en todo ó en p a r t e ;  cuestiones son que por 
hoy no me competen. En todo caso, y para  todos, se resol
verán por las condiciones que  se deseen en la labor y por 
las del mercado. Yo , en mi labranza de Valladolid , le p r e 
tiero fundido y con su actual peso. Cada uno juzgará en su 
caso. A los que in tenten  alguna variación me perm itiré  sin 
embargo dirigirles una ad v er ten c ia ,  á saber:  no alterar  la 
cu rv a tu ra  de la v e r te d e ra ,  ni el ángulo cortante  de la reja, 
ni au m en ta r  las superficies de rozamiento del dental. Con
servándose estos elementos teóricos do la excelencia del 
a r a d o ,  se conservarán la facilidad de ex tirpación ,  de volteo 
y  de tiro. Ahora: si de hierro dulce cuesta mas y d u ra  m e
nos: si mas aligerado profundizará m enos,  ó para  profun
dizar tanto exigier# mas f u e rz a , intención y trabajo  en el 
obrero ,  cada cual proceda con sus convicciones, con sus 
i n te re s e s , con sus medios.

Nunca seria desacertado , me p a re ce ,  conocer prim ero y 
mejorar  después.

Deseoso, señor excelentísimo, de proceder en este a su n 
to con el buen método que apetezco en todo , respeto en 
los demas las ideas de mejora y perfeccionamiento que sus 
talentos, mejor que los m ios ,  pueden introducir  en el a r a 
do : pero reservando á cada uno su indispensable derecho 
de proponerlas y realizarlas , me a t r e v e r í a \ o  á rogar á to
dos los señores que han de honra r  con su presencia el e n 
sayo , que la operación se divid iera en dos pa r te s ,  si asi 
se cree útil : p r im era  la de ac tua l idad ,  ensayo propiam ente 
dicho de lo que  se presenta  , pa ra  d e e id ir ’si proporciona 
las ventajas que he mencionado; y segunda certam en ó d is 
cusión de las mejoras que en lo que se presenta pueden in 
troducirse. En la primera se juzgará mi recomendación , y 
contando con que se ha rá  justic ia  á mi buen deseo ; a u n 
que no merezca á los señores el concepto de entendido. En 
la segunda se discutirá  una  ventaja mas para el p a is ,  y 
ofrezco ser el p rim ero á d a r  el ejemplo de aceptar  la que 
resulte comprobada.

Si V. E. lo estima acertado, podría Y. E. serv irse  dis
poner que se diera traslado de esta comunicación á los se
ñores de la sección y de la ju n ta  para  que  se tenga p resen 
te en el ensayo aplazado; debiéndole yo éste nuevo favor 
en tre  los muchos con que ha acogido las tareas con que as
piro á ser útil á mi patria y -á  prom over los intereses de la 
ag r icu l tu ra ,  á cuya honrosa profesión me envanezco de 
pertenecer.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid '12 de Junio 
de  1 8 4 8 .= E x cm o .  S r .= M a r ia n o  Miguel de Reinoso.
Consulta á S. M. de la sección de agricultura del consejo Real 

de agricultura, industria y comercio.
La sección de agricultura  del consejo Real de agricultu

ra  , industr ia  y comercio tiene la honra de consultar acerca 
del ensayo del arado perfeccienado de Hallié que  ha remi
tido al Gobierno de S. M. el consejero D. Mariano Migue! de 
Reinoso.

El p r im er  ensayo intentado en el altillo de San Blas el 
dia 12 del presente  mes no pudo  concluirse , porque en el 
mismo punto se puede decir  d é  com enzar le , se desgració el 
ins trum en to  clavándose á siete ú ocho pulgadas de p rofun
d idad  en el centro del tronco de un álamo oculto en la tier
ra  á una hondura mayor que  la que  labra el a rado del 
pais; y creyéndose p o r ‘el Sr. Reinoso que el obstáculo fuese 
un a  raiz co m ún ,  m andó esforzar ei ganado , v al esfuerzo 
saltó la cama y se resintió el dental " q u e  después resultó 
roto tam bién.

E n  el acto ofreció el Sr. Reinoso t rae r  otros arados  de 
Valladolid , y quedó aplazado el ensayo pa ra  cuando lle
gasen.

La sección opinó que este incidente desgraciado nada 
arro jaba  en contra  del ins trum en to ,  que de cualquiera  for
ma y materia  que se construyese ,  habría  de ceder an te  un 
obstáculo de tal naturaleza.

Con posterioridad se dió cuenta en la sección de una 
comunicación que  el citado Sr. Reinoso dirigió al excelen
tísimo Sr. Ministro del ramo en el mismo dia 12 del ensa
y o ,  describiendo el nuevo a rad o ,  comparándole con el co
m ú n  y t im on ero ,  y con el de  Domhasle, m anifestando las 
ventajas  que  habia encontrado en su aplicación, y p ropo
niendo que para  comprobarlas  se concretara  el exám en del 
ensayo, 1? á indagar si las producía iguales en lás t ie rras  
de esta corte; y 2? si se creía útil á conferenciar acerca de 
las mejoras de que ei tal arado podrá ser susceptible. El 
Excmo. Sr. Ministro, conformándose con la propuesta, la p a 
só á la secc ió n , y en su v ir tud  hemos presenciado el en sa 
yo verificado en el dia 26.

Autorizóle con su presencia el Exorno. Sr. Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, y bajo su p res i
dencia y la del duq ue  de \ e r a g u a ,  los indiv iduos de esta 
sección y de la jun ta  de agricultura de esta p rovincia ,  y 
varios  lab radores  y altos funcionarios, en tre  todos los cua
les la sección puede citar nom inalmente á los siguientes 
únicos á qu ienes  tiene el honor de conocer por sus nom 
b re s ,  á s a b e r :  los Sres. consejeros G av ina  v Gnbanillas. d i 

rector general de minas; el Sr. m a rques  de Perales; los se
ñores L ancha ,  L un a ,  Cogolludo y A guirre ,  propietarios y 
labradores  de esta co r te :  corno profesores los Sres. Bengoe- 
c h c a , catedrático de mecánica racional;  Tornos, d irec tor  
del arbolado de Madrid y catedrático de ciencias naturales; 
Quintaniila. que lo es de botánica, y ambos individuos de la 
jun ta  de ag r icu l tu ra ;  el Sr. Hidalgo; el Sr. A lv ear ,  propie
tario en la provincia  de Córdoba, cu ltivador é in troductor 
de las p rensas  h idráu licas  pa ra  el aceite;  I k s a b r u , de la 
ju n ta  de ag ricu l tu ra  de ía misma provincia ;  Magaz, oficial 
de la secretaría de H acienda; Serrano y Urionagoena, p ro 
pietarios y cultivadores én los términos colindantes, y otros 
que  la comisión tiene el sentimiento de no designar ex p re 
sam ente  por ignorar sus nombres.

Ei Sr. Bordiu, d irec tor  de ag r ic u l tu ra ,  habia dispuesto 
p rev iam ente  que se llevara al lugar del ensayo un e jem plar  
del a rado  Dombasle, que  posee el Conservatorio de Aries, y 
el Si*. L a n c h a , que con laudable generosidad ha prestado 
sus t ie rras ,  y u n ta s , mozos y casa, presentó también un a r a 
do co m ún ,  que  era preciso para la comparación.

No pasará  adelante la comisión sin hacer  asimismo 
pecial mención de la generosidad y buen celo con q ue  el 
Sr. m a rq u es  de Perales  ha prestado tam bién sus yuntas  y 
mozos, el Sr. Luna alguna de sus t ie r ra s ,  el Sr. Asensio 
otras yun taá ,  y en general el buen deseo y franca voluntad 
con que todos ios señores han  ofrecido lo que  cada cual 
pudiera  dar.

Comenzó el acto por d istinguir el Sr. Reinoso las dos 
clases de cuestiones que se p re se n ta b an ,  unas teóricas y de 
construcción del in s t rum en to ,  y otras de su aplicación y 
efectos sobre el terreno.

E n tre  las p r im eras  hizo notar que nuestro  arado común, 
si no en todas, al menos en alguna de nuestras  provincias, 
una vez a rm ado tiene fijo el ángulo de t i ro ,  y el de Ilallié 
de vertedera  fija, tiene este mismo ángulo va riab le :  que  la 
reja del prim ero trabaja de pun ta  , en un plano inclinado, 
lab rando  un surco t r iangu lar ,  m ientras  la del segundo t r a 
baja en uno horizontal,  labrándola cu adrang ular  de m ayo
res d im en s io n es : que la p rofundidad de este surco se g ra 
dúa en ambos arados  en el clavijero del rabil y en el de 
Hallié, adem as en el eje sobre que gira y por las cuñas  que 
le aseguran : que ambos convienen finalmente en no tener 
m as que una m aneera .  Comparado despees con el de Dom
basle se hizo notar  la d iferencia, inm ensam en te  ventajosa 
para  Esp aña ,  de ser  el de Ilallié t im onero ,  y el otro de t i 
món pa rt ido :  que la reja cieí de Dombasle tiene el lado ex 
terior del ángulo cortan te ,  curvilíneo convexo ,  por lo cual 
no trabaja en la m itad  de su ex tensión ;  y el de Hallié le 
tiene recto , y aprovecha para la labor toda su longitud: que  
la cu rva tu ra  d é l a  vertedera  es mas p ronunciada en el n u e 
vo, facilitándose asi mas el volteo de la t ie r ra :  que la s u 
perficie de rozamiento del den ta l ,  y por consiguiente la re 
sistencia  es m enor  en ei de Ilallié.

Enterados  de estas observaciones que se notaban á la 
s imple vista , y se dem ostraban con la aplicación de los 
princip ios de la mecánica , pasamos al exámen ó ensayo 
práctico. El Sr. Lancha señaló una de sus t ie rras  como de 
las mas fuertes  del té rm ino , que  es el llamado Cuartel bajo 
de M adrid ,  que  posee las que lo son mas en este partido: 
el ensayo se hizo en efecto cerca del canal de Manzanares, 
á la izquierda  del puente de Santa Isabel.

E staba ia tierra ba rbechada  con b u en a  labor. Se e n 
ganchó el arado íiaiiié en una magnífica yunta de bueyes 
facilitada por el Sr. Asensio: se le graduó para poca p ro
fund id ad ,  después se le fue au m entando  esta , labró con fa
cil idad, y se observó el volteo en la t ierra  movida , au n q u e  
no se veia tan completamente como era  en la r e a l id a d ,  por
que estando ía t ierra  l a b r a d a , p r im ero ,  resbalaba m as,  y 
segundo, no so distinguía bien ía movida de la que  no se 
tocaba.

Pasamos á otra porción de esta misma tierra  que el se
ñor Lancha nos dijo , y todos v im o s ,  que estaba sin lab ra r ,  
y mas endurecida por el cultivo y el riego de la escarola 
que habia tenido. Para esta t ierra  se enganchó el a rad o  Ha
bió en una yunta de bueyes  del Sr. m arques  de Perales, 
que su dueño, por encargo especial, buscó y envió corno m a 
los , y aun de los peores que tenia;  pero que co rrespon dien
do á su buena ca l idad ,  resultaron mas que reg u la re s ; se 
labró con una profundidad de n u e v e  á diez pulgadas. Se 
observó mas d is tin tam ente el volteo de la tierra. La yunta 
y el m ozo t raba jaban  sin grandes  esfuerzos. Este era  el que 
al efecto ha hecho venir  de Valladolid el Sr. Reinoso.

En tercer lugar pasarnos á un rastrojo de  c e b ad a ,  que 
nos señaló el mismo Sr. Lancha. Labró la misma y u n ta  con 
la misma p ro fund idad  é iguales observaciones.

Acabamos por fin en una t ie rra  del Sr. L u n a ,  que  por 
esto señor y el Sr. Lancha se nos señaló corno mas e m p ra 
dizada do y e r b a ,  g ram a ,  mielga y otras malezas. Con efec
to ía t ierra  tenia todas las apariencias  de p e rd id a  y casi 
erial. Se enganchó el arado en ía referida yun ta  del Sr. P e 
rales ; t rabajó  pr im ero  con una profund idad  p róxim a de 
ocho ó nueve pu lg ada s ,  que  después se aum entó  hasta c e r 
ca do i 2. La observación fue decidida y unán im e m en te  fa
vorable  á la la b o r :  p ro fu n d id ad ,  volteo, corte y extirpación 
de la raiz ,  todo fue. reconocido y elogiado por todos sin ex 
cepción , proclam ándose el t r i u n f o ’ del nuevo a rad o ,  la 
equivalencia  de esta sola reja á dos ó tres dadas  con la .de 
ia t ie r ra ,  y au n  á una eaba p r o f u n d a , y felicitando todos 
al Sr. Reinoso por lo acertado de su recomendación de este 
a r a d o ,  del cual se encargaron  en el acto 12 ejem plares  por 
vanos  de los Sres. concurren tes  q ue  se proponen ensayarle  
mas en g r a n d e ,  como es tan conveniente  q ue  se haga.

En cada una de las t ie rras  en que  trabajó  el a rado  Ha
ll i ó , so hizo tam bién adem as con el a rado  común. Obser
vóse que  la labor es en te ram en te  distinta en sus condicio 
nes de p ro fund idad  y volteo.

El p rob lem a de fuerza, p r incipalm ente  decidido por la 
clase de las yun tas  á indicación de algunos señores, se quiso 
resolverle tam b ién  con el d inam óm etro ;  pero la i r re gu la r i 
dad  del tiro en unos casos, y en todos ío inadecuado de los 
limones del a rado  común y del de Ilallié pa ra  fijar el ins
tru m en to ,  no  perm itieron una observación exacta á que  se 
pueda ni deba p res ta r  entena fe. La que pudo hacerse en la 
pr im era  t ierra  dió el exceso de poco mas do una arroba 
al tiro del arado  Hallié en comparación con e! del usual; y 
ni esta ni las dernas que arro jaron m ayor diferencia, fueron, 
a tend ida  ia incom parable de la lab o r ,  mas que otras lanías 
p rueb as  de la excelencia del arado  prfeccionado. Tam bién se 
enganchó este en yun tas  de muías. P rim ero en la te rcera  t i e r 
ra ó de rastrojo se pusieron las peores del Sr. Lancha, que 
tiene destinadas  á ¡a noria , aunque  muchos labradores pe

ores las quisieran pa ra  lab ra r .  No pudo hacerse  labor, por
gue las m uías  hacia m ucho tiempo que no a ra b a n ;  pero se 
ios enseñó una porción de labor hecha en el dia anterior 
m  aquella t ierra  con las m ism as muías, guiándolas un mozo

E n  la última t ierra  del ensayo decisivo acabaron de la-  
orar  el corte comenzado otras buenas  muías del Sr. Lancha 
y lo hicieron sin dificultad ni g rand es  esfuerzos.

E n  todas las t ie r ra s ,  cuál m as ,  cuál m enos,  trabajaron 
3011 el arado de I lallié ,  uno ú otro de los obreros del señor 
Lancha que veian el arado por prim era  vez.

En resu m en ,  y según el p a rece r  de la sección, el arado 
perfeccionado de Hallié de v e rtedera  fija, presentado por 
¿I Sr. Reinoso, reú n e  las ven ta jas  morales y materiales que 
3Ste cultivador le en c u en tra ;  y respecto á las económicas la 
comisión opina tam bién  que el arad o  Hallié es de mucha 
duración , no pudiéndose d e te rm in a r  esta ,  ni au n  por el 
mismo Sr. Reinoso, porque todos carecemos de experiencias 
propias; pero au nque  aquella  no pase de cuatro anos, si 
ademas se consideran las economías que  resultan  en el gas
to d e 'r e ja s ,  .que ni se aguzan ,  ni se ca lzan , ni se les echan 
p un tas ,  puede  in fe r irse ,  nos p a r e c e ,  q u e  el nuevo arado 
será por fia tan económico como ei de  la t i e r r a ,  cuando 
no mas,

E s  lo que la sección pu ed e  consultar en obsequio á la 
verdad  y aí progreso del cultivo bien ontendido .

La eiVcunstaneiá de  sor el Sr. lleinoso ind iv iduo  del Con
sejo y de la sección im pone á esta una  d e l ic a d a ' reserva 
acerca de la recompensa q u e  en otro caso propondría  para  
un agricultor que  asi honra  su profesión. Cree adem as que 
tr iunfos como el que consiguió el 26 de Junio con ia a p ro 
bación y éxito de su  ensayo, recom pensan  colmadamente 
el noble celo profesional de los qu e  son capaces de acome
ter y en say ar  á su costa, y poner  después ,  como dicho se
ñor 'lo  ha hecho á sus ex p en sas ,  en el dominio del público, 
sin n inguna otra clase de Ínteres ni rem uneración  que el 
adelanto de la a g r ic u l tu ra , sem ejantes  mejoras. Pero en lo 
que  sí no vacila es en consultar al Gobierno de S. M. que se 
envíe  á cada provincia  un e jem plar  del arado perfecciona
do de Ilallié, confiándole á uno de los mas distinguidos in 
dividuos de la ju n ta  de agricu l tu ra  , y  encargando á estas 
su ensayo y observaciones.

Para ello conduciría mucho qu e  se encargase al señor 
Reinoso la redacción de  una descripción deí nuevo ins tru
mento aratorio con las observaciones  que  creyese condu
centes, asi pa ra  su uso como pa ra  su  construcción, y seña
ladam ente  la de la p a r te  de h ie rro  en las fundic iones que 
hay en d iferen tes prov incias ;  hecho lo cual ,  y con un dise
ño que acom pañase  á la descripción con las convenientes 
referencias,  se dignase S. M. d isponer q ue  se insertase en 
el Boletín oficial de  este ministerio.

No concluirá  la sección sin t r ib u ta r  un voto de gracias 
al Gobierno de S. M., y en especial al Sr. Ministro del ramo, 
por la im portancia  que  tan ace r tad am en te  han dado á este 
a sunto ,  haciendo ver  á la nación cuánta  es la que á su vis
ta tiene cuanto  tiende á p ro m o v er  los in tereses de nuestra 
ag ricu ltu ra ,  cuya expresión  de  g ra t i tud  co m prende  también 
á todos los que han cooperado tan  eficazmente al ensayo, y 
á los dem as q ue ,  ab an d o n an d o  sus ocupaciones,  le honra
ron con su p r e s e n c ia , dando  tan  loable m uestra  de su ilus
tración y de su celo público.

Madrid 28 de Junio de 1848. — El duq u e  de  Veragua, 
vicepres iden te .— F e rm ín  de la P uen te  y Apezcchea , sec re 
tario.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El capitán general de Andalucía  con fecha 23 del actual 

partic ipa á este ministerio que  el 19 del mismo falleció en 
ía c iudad  de Córdoba el b r igad ier  I). Luis de G lo n e t , con
de de la F e rn a n d in a  de Jagua.

El Gobierno ha recibido el s igu iente  parte tele
gráfico.

Irun 28  de Junio de 1848  á las cinco de la m á-  
ñ ana .= B ayon a  21  á las siete  y  m edia de la ta rd e .=  
El cónsul de S. M. Católica al Excm o. Sr. Ministro de 
Estado.

Despacho telegráfico exped ido  en París hoy a las 
ocho y media de la mañana.

«Reina en Paris la mas completa tranquilidad. En 
Marsella terminó la lucha el dia 2 3 ,  y  el 2 4  se habia 
restablecido la tranquilidad.»

Continúan las firmas de las personas que en  las 
provincias que se expresan se adhieren á la expo
sición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) « inserta 
en la Gaceta del 8 ú lt im o»  con m otivo del triunfo 
conseguido en la madrugada del Tí del pasado so
bre los trastornadores del orden público.

* Sigue la provincia de Oviedo.
VEGA DE R1 VADEO.

Benito Rodríguez Araujo, Ramón Soto.
R am ón Murías. Podro S. Blanco,
José María Travaledo. Francisco Rodríguez de Can-
Antonio Rodríguez de Freige. eco.
Juan  L. Guapa. Benito Lamas.
Agustín Pidal. Faustino Silvestre y Miras.
José G. Monteavaro. M. Benito Bermudez.
Antonio Saajugo. Vicente María F e rnandez  dé
José Murcias y Belon. Barcia.
Mateo Fernandez Carriles.  P edro  Benito Seia.
Francisco Bago. Benito Alonso Pardo.
Pedro Lasto. Benito Aliando Valledor.
José María Díaz Lornbau. Francisco García Paredes. 
Juan  López de la Fertera .  José María Iiuiz Pedre .
José Mendi. Ramón Oria.
Jacinto Fernandez de B a r -  Carlos de Rou.

reiva. Ju a n  Diaz.
Jacinto Lom bardía.  Rafael Miranda.
José Rodríguez Santarnarina .  Ramón G. y Man.
Benito F e rnandez  R egode- Pedro  Fuentes, 

sebes. Francisco Mendez Carpió,



Miguel R o d r íg u ez  de Freige. Manuel Lastra.
Francisco F e r r e i r a .   ̂ José  Boncio.
Francisco F e r n a n d e z  d e  A r ia s .  Manuel  A lvarez  de Roa.
Pedro Cotareío. F e r n a n d o  F e r re i ra .
Pedro González S il loam il .  P e d r o  G arc ía  Atraído.
Francisco Perez  S a n j u ü a n .  D om ingo Rico,
josé de  Rou. José  Gallo.
P o s e n d o  M iranda .  José Nuñez.
Francisco A m or.  J a v i e r  F e r n a n d e z  S a n ta m a -
Ramón S uarez .   ̂ r iña .
Antonio F e r n a n d e z  R e ig ad a .  José  R odríguez  de  Frei^e. 
Benito López T ei je i ra .  A n ton io  Suarez .  °
Silvestre Rou. A n ton io  Am or.
Alonso S a n ju ü a n .  José  F e rn a n d e z  Riopedro.
José Rofina. F ran c isco  R od r íg u ez  de Can*
Benito Rou. cío.
José Suarez,   ̂  ̂ J u a n  Alonso Pa rdo .
Gabriel G a rc ía  A b ra id o .  José González Villaamil.
José Luserez.  ̂ José  Am or.
Francisco G arc ía  de l  C añ ed o .  Tornas R odríguez  de  Canelo. 
Manuel Rodríguez d e  Caneio.  F ran c isco  F e r n a n d e z  R iope-  
Manuel Perez  d e  F re sn o .  dro.
Juan Lanza. Domingo Rico.
Manuel López d e  V il la r .  Rafael González S a n tam a r in a .
Manuel F e rn a n d ez  R iopedro .  Manuel Marcos.
José Ferraría .  P e d ro  Perez  de  F resno .
Juan Sela. A nton io  Arias.
José Cotarelo. Antonio  Rodríguez  de  Freige.
Benito Acevedo. Domingo M art ínez P a s tu r . '
Ramón F e rn a n d e z  Lenesa .  José Oliveros.
Manuel González E n te r r io s .  José G arc ía  de  Vicr.
Domingo González P a s tu r s .  José F resno .
José López de  la F e r r e i r a .  José M onteserin .
Domingo Anton io  González  M anuel Martínez de  Bourio.

San tam arina .  Benito R odríguez  de  Freige.
José F e rn an d ez  R io p ed ro .  P a t r ic io  López Teijeiro .
Juan D. Am or.  J u a n  María d e  Murías.
Alalias Diaz. Ju an  G aray .
Domingo M artínez  d e  C astro .  F ran c is co  Vidal.
José Diaz Gane!. R a m ó n  Arias.
Juan González Vil laamil .  V icente  Am or.
Jacinto A m or.  Manuel Gómez.
Domingo F e r n a n d e z  R i o p e -  Domingo Diaz.

uro. Lu is  Anton io  Sam pedro .
Pedro Maseda. Manuel López Oliveros.
Francisco Rou. Manuel Perez  d e  Barcea.
Genaro Riopedro .  José  G aray .
Esteban Perez.  F ranc isco  Villami!.
Juan Villar. José Lanleizo.
Domingo Garc ía .  P e d ro  González.
José Oliveros. Melchor Rodríguez.
José San Ju l ián .  F ran c is co  González.
José Rústelo. Domingo Vidal.
Antonio Diaz. Benito  Pa rdo .
Pedro Rico. J u a n  Vidal.
José Arias. José  Mendez.
Domingo M artínez.  Benito Yañez.
Alonso Perez Trio .  José  F e r ra r í a .
Manuel Rou. F ran c is co  F e r re ra .
Jacinto Rústelo . A n to n io  Buguela.
Nicolás R odríguez  d e  F re i je .  José  V ijande.
Antonio Rezusi A ra n g a .  A n ton io  Diaz.
Domingo Castañe ira .  F ran c isco  F e rn a n d e z .
Agustín Prieto. Mateo C órvales .
Manuel V ijande. A n ton io  A rias .
José Larvales.  A n ton io  F e r r a r í a .
Antonio Bustele , José  Campos.
Antonio Arias.  . F ra n c is co  Mesa.
Manuel Arias. R a m ó n  Nuñez.
Pedro Martin. Domingo Rozo.
Manuel Rou. R a m ó n  Brie ju la .
Manuel A rias .  Dom ingo Rodríguez.
José Cotarelo. Domingo Garc ía .
Domingo Vidal.  M anuel  Buste.
Nicolás T r ío .  R a m ó n  Rodríguez.
Antonio S a n ta m a r in a .  Anton io  García .
José Diaz. F ra n c is co  A canido .
Ignacio Ptacios. F ra n c is co  Fresno .
Santiago Bustelo. P e d r o  Martínez.
Domingo Bustelo . R a m ó n  Iñigo.
Domingo Diaz. José  Y ane.
Benito Bustelo. P e d ro  Galan .
Francisco F e r r a r l a .  J u a n  Rou.
Ramón Briguela .  P e d ro  V i l lave iran .
Antonio Dacios. J u a n  Pe rez  de  Arieslo.
Antonio B erguela .  Manuel Rou.
Juan Reigüela.  José  Vedia.
Domingo López. M anuel  Mart ínez.
José Arias. Nicolás Mina.
Pedro Al varez .  Benito  A m or.
Antonio M endez. José Am or.
Patricio Martínez'. J u a n  Lanterio .
Ramón Mart ínez.  Anton io  Villar.
Francisco P a s t r a n a .  Domingo Rodríguez.
Antonio G a re sa .  S i lv e s t re  A lvarez  de  Ron.
Domingo M artínez.  Domingo A b ra n d ez .
Cayetano M art ínez.  Jo a q u ín  F e r n a n d e z  Villa.
José Bustelo. R am ó n  R e d o n d a .
Domingo G a rc ía  d e  Trio .  F ra n c is co  Mostacho.
Juan Mart ínez. F ra n c is c o  Mart ínez.
Juan Villa v e ira n .  Jo a q u ín  Martínez,
silvestre Bivre.  Jo a q u ín  F e r n a n d e z  P incedal .
•R*an Bustelo. E m e íe r io  Rodríguez.
i,0*? Ra s bJo. R a m ó n  Alonso d e  Aguia.

e^ °  Bustelo. R am ó n  González
darn.it l .Rodríguez. Cosm e R edondo .
•/ose Benito González. Manuel Oliveros,
munon R o d r íg u ez  d e  Frege .  R o m u a ld o  Diaz Vil lam eil ide .  
_ ranchoo S a n ta m a r in a .  ■ Ram ón Caslelao.
j eiuto García  Noadá.  José Castelao.

• 'UWi P o r to m ar im  José  Freije .
pU’los López d e  Rou. Benito Deiasela.
Udn Alonso d e  A g u ia r .  Manuel Gallo.

• ese Marín R odríguez .  F ran c isco  Mendez.
jCaquin Pe re z  d e  B arcia.  F ran c isco  S a n ta m a r in a .

e r°  G arc ía  de  R e d o n d o .  P e d ro  L as tra .
^ e n t in o  Buste lo .  Anton io  de  los Santos.

^ J ^ t r e  R o d r íg u ez .  F ran c isco  Prie to ,
u n  o M artínez d e  C astro .  Diego García ,
a riel R odríguez  S o b ra d o .  F e r n a n d o  Lovera ,

inc,&00 Lopez O liveros ,  J u a n  del Villar.

Domingo Díaz. José Oliveros.
ñnm"*1" *V " ' l ! „  .. Sa tu rn ino  del Sobrado .
Domingo López Gallo. Franc isco  Esp ina.

('<tro Marina-/.. l lam ón Martínez.
Antonio Barcia. p ed 10 López.
« am o n  Rodríguez. Victoriano Otero.
iJiego Marcos S a n tam arin a .  Ju a n  Diaz.

lancisco  Meigada. B e rn ard o R o d r iu u ez .
iis teoari Gutiérrez .  Franc isco  López.
l 0ie ^Dístache. j uan F e rn a n d ez  Bustelo.
Gregorio  Mundeña. José Martínez.
Herm enegildo  S a n tam a r in a .  José Esp ina.
Franc isco  Caredo. B e rn ard o  López Miranda.
Antonio Perez. José S a n ta m a r in a .
Francisco  F e rn a n d ez  Piv idal .  Indalecio García.
Manuel Dapere. Alonso Prieto .
Melchor Alonso de Lis. Pedro  Lastra.
Benito del Sobrado. Francisco Alonso A guiar .
Francisco  Rodríguez. Manuel López Vanable .
«lose Perez  de  Barcia. Francisco  González Triz .
Ped ro  Barrero .  Pedro  Diaz.
S a lvador  L lenderrosa.  Gabriel  Mondiña.
Sa lvador  López. Indalecio García.
Benito Espina.  Alonso Prie to.
Ju a n  F e rn an d ez  Bustelo. Celestino F e r n a n d e z  de  L a -
josé María R am ón  Esp ina.  b a r re ra .
José Martínez de  Ses. C ayetano Rico.
José López del Villar. Ju a n  de Vega.
José E sp ina.  Pedro  R ic o /
Manuel Diaz Rero. P ed ro  Lastra .
José R am ón Diaz Otero. F ranc isco  Alonzo Aguiez.
B e rnardo  López Miranda. Pedro  Rico.
José Sarda m arina .  Manuel López Navallo.
Juan  López E spasanda .  Benito F e r n a n d e z  Redondo.
Pedro  Rimo Villaamil. Pedro  Amor.
Pedro Rodríguez S a n t a m a -  P ed ro  López Navallo.

Franc isco  Roma.
Nicolás Bustelo. Francisco  González Trio.

(.Se con tin u a rá .)

Sigue la provincia de Badajoz.

ZAFRA.

Nicolás Hurtado .  Vicente  de  San ta  María.
Luis Gómez de T eran .  Ju a n  Puche .
Joaqu ín  Gómez. F ranc isco  Roldan,
Blas Diosdado. Alfonso Ramírez,
bal tasar  R am írez  Navas. Pedro  F e rn a n d ez .
W ala  de  San Martin. Manuel de  San  R om án.
Francisco  Tejada. F ranc isco  de  San R om án .
P ed ro  Diosdado. Juan  Manuel Rubio.
Benito Navarro .  José F ranc isco  Gómez.
A n d ré s  López. Antonio Oquet.
Diego Hernández .  Pan ta leon  López.
Miguel Gómez. Hipólito López.
P ed ro  H ernández .  Manuel de  Llera.
Blas Sánchez. Vicente  Martínez de  S an ta
Manuel Montano. María
Martin García .  Hilario Magdaleno.
Franc isco  de  la Peña  Alvarez. R am ón Alvarado .
Ju an  Manuel de  la Bastida. P e d ro  D u ran  Saenz.
Meiiton García .  Ju a n  V ic tor iano L ayares .
Basilio Saenz. Luis C a b re ra  y Rico.
Benito Marin. Antonio  Santiago.
Manuel Angel Martin del Rio. Ju a n  Vera.
F ranc isco  Lucas  Hidalgo. José Cobos.
Francisco  Martínez Rubio. Ju a n  José Benilez.
Fau s t in o  Martinez Alia. Ju a n  Manuel Rico de  H en es -
Ju a n  Antonio Oyardo. trosa .
Ju a n  F e rn an d ez .  F ranc isco  J a v ie r  Carvaja l .
M anuel Orliz  Tarifa .  Gregorio H ern án d e z  C arvaja l .
Ceferino Rico. T imoteo G u e rre ro .
Miguel Redondo .  Antonio  Gafs.
Manuel Mena. Tom as M iranda  Ponce.
Rufino Benilez. Manuel Colomina.
R am ó n  Rico. Antonio  Maña de  Carvaja l .
Fel ipe  Fermoso. Ju an  de  Carvaja l .
F e r n a n d o  Rico. M anuel N avarro .
Ju a n  V icente  Zapata .  Antonio  Sánchez .
A ntonio  A b a d  Carvaja l .  Darío Oquet.
José Asensio. F ranc isco  Ja v ie r  Matamoros.
José S a a v ed ra ,  Juan  A ntonio  López,
F é l ix  Castilla.  José Bracamonte .
Antonio Móntalo Apolo. José Rodríguez.
J u a n  A ntonio  Perez. Matías Sánchez  de  Bolaños.
To m as  Porras .  Pascua l  Suarez .
Antonio  Cerón y P e r ian a .  Agustín  Alvarez.
José  González del Solar. Antonio Matamoros.
José Mena y T obar .  C ánd ido  Gafo.
Manuel María Ortega. Antonio León Cano.
A ntonio  R edondo.  Manuel G ragera .
Rafael Merino y García.  Damiari Lafuente .
Antonio  Caballero .  Gregorio Gómez.
Antonio  Acosta. José Domínguez.
Domingo Barcena.  Tomas A lvarez  y P rado .
Serap io  Aguilar .  José Domínguez.
Alonso Aguilar .  Joaqu ín  D á \ i la .
Antonio  Aguilar .  M aiiano Marin.
Ju a n  María Prie to .  Manuel Ind iano .
Fran c isco  A rando .  José Cruzado.
T o m as  Suarez .  F ranc isco  G arcía .
José Mesa. A nselm o C ruzado .
Ju a n  Magro. Jo aq u ín  E lgueta .

MEDINA DE LAS TORRES.

Angel G arcía  V inuesa .  Manuel Rubiales .
Manuel Delgado. F ranc isco  A guilar .
Ju a n  E v ad o n .  F e rn a n d o  Astorga.
José (Jarcia .  Manuel R ubia les  Maljuca.
A le ja n d ro  Nuñez. Cristóbal R ubiales .
Ju l ián  García .  , Ju a n  Delgado.
Franc isco  F e r re r .  José Lagares .
Ju l ián  Rubiales .  José Lucas Calvo.
Julián González. Ju an  C aballero .
Amistin  Tinoco. V icen te  Gómez.
Miguel Gordillo. Miguel Moreno.
E u g en io  Gordillo. Diego Monloro.
Franc isco  Burdalii .  Sales Matamoros.
Ju l ián  Gira Ido. Jo a n  F ran c isco  Mateos.
Vicente  í lava  y Blanco. Manuel Santos.
Vicente Pérez» José Gordillo  García .

José Martin  Calvo. José Sánchez  P ím en te l .
Antonio  C ondero  de  L u n a .  E lias  Perez.
Franc isco  Galla rdo .  Gonzalo H er re ra .
José García .  José  C a ru íe u r .
Ju a n  Manuel G ordon .  V a len t ín  Sanguino .
Franc isco  Camargo.  José  G a l la rdo .

LA PA RRA.

Manuel B ecerra .  José  de  la B a r re ra .
José  Mendez. Ju a n  d e  la Vega d e  V arga ,
S eb as t ian  L uengo  d e  S a n  J u a n  F e r n a n d e z  Calle.

Ju a n .  E d u a r d o  C abal le ro  de  L e ó n ,
P ed ro  C aballero  d e  León. J u a n  F e r n a n d e z  B ece r ra .  
Antonio  Luengo de  San  Ju a n .  F ra n c is co  González.
Ju a n  G ut ié rrez .  Jo a q u ín  Ram írez .
José González. Antonio  María Diosdado.
José González Luengo. F ran c is co  Santos.
Anton io  Rodriguez .  Fé l ix  Rolsico.
Ju a n  Antonio  C aballero  d e  Anton io  Portillo.

León. L u is  González.
C ánd ido  H ern án d e z  d e  la C asim iro  C abal le ro  d e  León.  

Vega.
ViLLAFRANCA.

Gerón im o  Dom ínguez .  Anton io  T reo m en te .
F e rn a n d o  J a ra  F e rn a n d e z .  Rodrigo Baca y Brito.
José  Baca y Brito. R a m o u  del Solar.
F ranc isco  Baca y Brito. P e d ro  Gordillo.
T om as  Villaíañi.  P e d ro  Monsalve.
Mateo Jo aq u ín  Baca y Brilo. Ju a n  Manuel D om ínguez .
José Henao. J u a n  D om ínguez  Gordillo .
F ranc isco  P lasencia .  Alfonso H e rn á n d e z  Prie to .
Manuel Gordillo .  Jus to  G arcía .
Benito Martinez González

Crespo.
PER1A.

José R iv era .  B arto lom é  C ordero .
Gregorio  Leal. J u a n  C a sq u e ta  d e  P ra d o .
José María d e  Toro. Natal io  Corrales .
C ayetano  B ecerra .  A nton io  Ruiz.
F ranc isco  A n ie v as  y Valdés.  B e rn a rd o  F e rn a n d e z .
Alonso Sánchez .  J u a n  José  Mata.
Vicente Leal.  M anuel  López Lizaga.
José T e jada .  Gil López d e  Lizaga.
Pascua l  R odon.  F ra n c is c o  R iv era .
José Caoquite .  F ra n c is co  Lers .
Nicasio F e rn a n d e z .  J u a n  F e r n a n d e z  Noriega.
Ju a n  Negrillo. Mateo Lozano.
Manuel Sánchez .  A n ton io  Vázquez .
C esáreo  Muñoz. Ju l ián  López Lizaoja.
F ranc isco  Sán c h ez  Montero. José  C a rba ja l .
P lácido Y iñue la .  T ib u rc io  Leal.
T o m as  S e r ran o .  J u a n  Leal.
F ran c isco  B ecerra .  José Anton io  C a rb a ja l .

F U E N T E  DEL M A ESTRE.
*

F ran c isco  G u e r r e r o  y Bama. E l  m a r q u e s  d e  L orenzana .  
Jo aq u ín  Rodriguez. F 'e rn a n d o  A d a m e  d e  Cantos.
F ranc isco  Gómez B añares .  Jo sé  O b a n d o  y  T o rres .
Diego C haves .  F e r n a n d o  A lv a rez  B arboca .
F e r n a n d o  Gómez N a r a ,  F ra n c is c o  Góm ez P ad in .
Manuel  Aya. . R a m ó n  P ed ro sa .
F ran c is co  G u e r r e r o  d e  la  F ran c is co  F e rn a n d e z .

Q u e b r a n d a .  Miguel G u e r re ro .
F ran c isco  Góm ez Paz. Anton io  R om ero .
Alonso F e rn a n d e z .  Diego G a rc ía  G u e r re ro .
Alvaro  Lavado .  J u a n  Sayago C u r i q u e r e .
Ju a n  H e rn án d e z .  A lv a ro  G arc ía  y C a rd ero .
F ran c isco  B aena. José Arias .
Alonso B arr io .  A lonso Pozo.
J u a n  Inocen te  de l  Castillo.  M anuel R odriguez .
Lorenzo S a lam a n ca  C a rb a ja l .  G a rc ía  Gómez N a ra .
Diego María Baena. San t iago  R om ero.
Ju a n  Setia  Hidalgo. R a m ó n  P e r íañ a .
Anton io  Setiez f u e l l a r .  M anuel F e r re i r a .
A ntonio  S a lam a n ca ,  G a sp a r  Diez Nieto.
F ranc isco  Santiago. F ran c is co  Bolaños y Bolaños.
F ran c isco  d e  la L aguna .  Anton io  Casto B arr ien tos .
A ntonio  Z a m b ran o  G uisado .  Mateo Barroso .
Manuel H e rn án d ez .  M anuel  O b a n d o  y G rag era .
F lorencio  A rrayo .  Diego L abado .
E stan is lao  Rubio .  ^  Manuel  R am írez .
Domingo Ortiz.  ▼ F ra n c is co  A lvarez  Berjeles.
A n d ré s  Magado. Anton io  Baena.
Agustín  A m ay a .  Pió Anlon io  Aloz.
Cecilio García .  F ran c is co  Alvarez .
F ran c isco  Diaz y Nieto. Manuel Vega.
José María Martí A b ad .  Anton io  Bonifacio Saayedra*
Ju a n  de  la Cruz J a ra .  J u a n  Mateos de  Lem a.
José A lvarez  Osorio. Manuel G u zm an .
G a sp a r  Diez de  L una.  J u a n  Z a m b ra n o  López.
A n ton io  I laro ,  José Menendez.
Antonio  Nielo Villana.  J u a n  Tejada .
R am ón  P e r iañ a .  C ip r iano  G u e rre ro .
P ed ro  León. T o m as  Castaño.
T om as López y González. J u a n  Z am b ran o .
Félix  G u e r re ro .  A n d ré s  Gómez E n r iq u e z .
José O v a n d o  y G r a p r a .

RIBERA DEL FRESNO.

Jo aq u ín  Pan to ja .  A n ton io  Rengel.
Ju a n  P e d ro  González. F ran c isco  Merisca.
José Anton io  R abón .  José  A n ton io  Martin.
José Pachón .  . Manuel Sainz.
Manuel F e r n a n d o  G rag era .  José Nievas.
J u a n  Muñiz. Diego Morelles.
Braulio  María P a rd o .  M anuel C hanu .
Félix  B a lbuena .  José T ab e r .
José Rodriguez. José  d e  V a rg as  y  Quirós.
Ciríaco Moro. Matías Raso.
Vicente  P achón .  F ranc isco  Manes.
Ju a n  Chacón. Manuel González.
J u a n  H uer tas .  F ran c isco  Giles.
Ignacio S u b r ia n .  José González.
P e d ro  Bita!. José T o rres .
J u a n  de Mata Salguero . Ped ro  López.
Ildefonso M erchan .  J u a n  José J im énez,
José  S ánchez  E s ter .  Is id ro  López.
F e rn a n d o  Diaz. F ran c isco  C á rd en a s .
Antonio Gómez, F e r n a n d o  G rag era ,



íáidro Inicie, Dom ingo Fuentes»Joaquín Recorra Qui&oüeí, Bernabé Tovía,Ignacio Corraliza. Antonio Torre.
Juan  Francisco Perez. Andrés  Diez.
F e rnando  Beistegui. Diego Moreno.

LA MORERA.
Antonio Gutíerez. Manuel Diosdado.
Juan  González. Tomas Ruiz.
Gregorio Pega. Diego Nicasio García.
Victor Fructuoso. Ju an  Cantón.
Lorenzo Muñoz. Alonso Julián I lu r turpio .
José Caballero. Joaqu ín  Diosdado de Toro.
Joaquín  Caballero.

GUARANA.
Francisco Lemus Z am brana. José Mateos.
Francisco Mateos Yañez. Aguslin Salguero.
Félix Mancha. A n d rés  Diaz.
Miguel Dorado Cortés. Andrés  Perez.
Manuel Dorado. Jacinto Soto.
Mariano D n ado. A n d rés  Minero.
Juan Zancudo. V irante Borques.
Antonio Perez. Anión ¡o Gon/.a.fz.
Carlos Paredes .  Juan Cortés.
F r a n c i sc o  González .  Manue l  l s id-wo.
Rafael  Cuadrado.  W e nc e s l a o  Barrero.
Dugo González. Fernando  Cuadrado.
José Luengo del Cerro. Manuel Caí o.
A ndrés  Barrero. Antonio Gómez.
Manuel Villalobos. Mariano lia va Solís.
Diego Morillo Velarde. Prudencio  Escolar.
E ug en io  de Lem us Zam brana. Crisanto Escolar.
Juan  Jiménez y Jiménez. Antonio Caro.
Casto Dorado. José Caro.
F e rnando  Hava. Alonso Cortés.
Manuel Ruiz. Miguel Torres Calverat.
Francisco Jaque. Francisco Solves.
Antonio Arias. Antonio Alvalat.
Antonio Cortés. Carlos Oliva.
Tomas Arias. Vicente Carrera .
Antonio Cortés. José Duosen.
Manuel Cuadrado. Andrés  Parra .
Tom as Nieto. Santiago Retama.
Adriano García. Francisco Barrero.
Alfonso Retamal. Francisco Perez.
José Borrado. Juan  Faustino Cortés.
Victor Henriquex. Francisco Barres Mateos.
José Herrera . Juan  Calderón.
Manuel Espatolero. Antonio de los Llanos.
Juan González. Francisco Mancha.
Ju an  Bumieso. Pedro Oliva.
Pedro Lozano. Juan  Palomo.
Juan  Cortés Siles. Vicente Mancha.
Damian de Lemus. Juan de Llanos.
Juan  Cortés. Alonso Hava.
Lorenzo Barrero. Alonso Carrasco.
Miguel de Llanos. Nicolás Perez.
A n drés  de Llanos. Juan  Cabrera .
Fructuoso  Rubio. Juan  Cortes.
Francisco Perez. Francisco Olivas.
Julián  Gómez José Martínez.
Juan  Ventura. Pedro  Martínez.
Francisco Minero. Isidro Mancha.
Juan  Malfeito. W enceslao Paredes .
Agustín Barrero. Marcelino Lozano.
Antonio de Llanos. Pedro  Lozano.
Juan  González. Francisco González.
A lejandro de Llanos. Ambrosio Moreno.
Isidro Salguero. Juan  Malfeito.
José Perez.

PUEBLA DE ALCOCER.
Juan  Zúfiiga. Vicente González.
Antonio de Cabo. Luis Caballero.
Domingo Rosales. Pedro  Cano v Cortés.
J uan  Antonio Ramos. Francisco Zúñiga.
Juan  Sánchez de las Matas. Santos Gutiérrez.
Manuel Bayon. Nicanor Martin.
Toribio Donoso. Juan Cano Cortés.
Alfonso Valdivia. Ramón Mayoral.
Juan  Manuel Gutiérrez. J u an  Ilernanz.
Manuel del Rio. Casimiro Casatejada.
Juan  Mogollon. José de la Mola.
Sebastian García. Juan  Ruiz.
Antonio Gutiérrez Cano. Pedro  Esteban del Rio.
Tomas Menacho. Pedro  Delgado.
Antonio Diez Madueño. Mariano Sánchez.
Manuel Ramírez. Francisco  García.
Biviano Borrachero. Genaro Uria y Reyero.
Ramón Gallego. José  Ortiz de Taraco.
Ju an  Moreno Nogales. Manuel Gutiérrez.
Manuel Rosales. Juan  de Orellana.

(Se continuará.)
LLERENA.

Antonio María Sub irán .  Francisco Duran.
Francisco Sabido Paez. Tomas Zamotano.
Rafael Cabezas. Manuel Laguna.
Manuel Ortiz Romero. Victorino Palacio.
Hermenegildo Sagido. Manuel Dera.
Matías Sánchez. Mateo Rodríguez.
Diego Rodríguez Vicente. José González.
Antonio Rocela. Miguel García.
Santiago Solano. Manuel Vega.
Agustín Cañizo. Ventura  Muñoz.
Matías Fernandez  Sub irán .  Manuel Martin.
Ju l ián  Muñoz. Felipe María A ndriani.
Felipe Diez. Manuel Ccferino González.
Manuel Cabezas. Ju an  de Santiago Fuentes.
Regino Palacio Nuevo. Manuel Ortiz Muñoz.
José María Castañon. Nicomedes Chizalde.
Felipe Muriel. Manuel F e rnandez  Gómez.
Juan  Ruiz. Agustín Pizarro.
Narciso Descalzo. Francisco Vacas.
V entura  García. Pedro Cacers.
Vicente Tendero .  Simón López.
Ja im e Marciano. Angel Morales.
Antonio Diaz. Mariano Delgado.
Franc isco  de  Paula Vizuete. Manuel Rodríguez Vega.
Luis Bacas. Manuel García.

Antonio V ara. íos¿ N aranjo.Manuel León Corpa*. Antonio Lizo,
Antonio Mirle!. A n drés  Cano.Antonio Barroso. Manuel Porras.
Rafael Pita. Juan José Cano.
Rufino Panlagua. Santos Silva.
Bruno Jiménez. Francisco Osorio.
Manuel Carámbano. Angel Sabura.
Máximo Paez. José Rafael.
Ramón Rodríguez. Antonio Benito Gordon.
Ju an  Delgado'. F ernando  Contreras.
Tomas Sánchez Yilianueva. Juan Navás.
José Hidalgo. Manuel Burgos.
Miguel Barroso. Vicente Cantero.
Domingo Jiménez. Vaieníin Rodríguez.
Francisco de Paula Vizuete. Juan  Lambierro.
Francisco Rodríguez. Manuel Menacho.
José Rastillos. Manuel Moade.
Pedro Palacios. Manuel Romero.
Aquilino Diaz. Juan Romero.
Joaquín Rodríguez. Antonio Mera Carrasco.
Francisco Nuñez. Francisco Romero.
Juan  Simón López. Antonio Esm eralda.
Manuel Alcalde. Miguel Rodríguez.
Ju an  Pacheco. Francisco Martin Espino.
Carlos Martin. Antonio Gómez.
Jesús Blanco. Francisco Millan.
Manuel Millan. Juan Romero.
Juan Moscúue. Antonio Nuñez Chacón.
José Lara. Sebaslian Muñoz.
G aspar  Jerez. Esteban Muñoz.
Mánuel Valdivieso. Ignacio Gallego.
Manuel Castillo. Pedro  Mena.
B ernard ino  del Rincón. Antonio Márquez.
Manuel Duran. Remigio Marcos.
Vicente Habes. Juan Menacho Parra .
Anlero García. José Martínez S ierra.
Bartolomé de las Heras. Juan Guam as.
Pedro Lancherro. Tadeo Rafael.
Manuel Muñoz. Nicolás Rafael.
Ignacio Nuñez. Alejo Morales.
Antonio Muñoz Pastor. Miguel Rollo.
Manuel Fortune/.. Francisco Alvarez.
Vicente Mendez. Alfonso Muñoz.
Francisco Rafael Bueno. Manuel López Romero.
Juan José Paez. Antonio Romero Alegre.
Antonio Menacho P arra .  Antonio Boceta Romero.
Manuel Muñoz Rafael. Juan Muñoz Errezueio.
Antonio MoiaSes. Pedro Muñoz.
Luis Nuñez. Luciano Moya.

. Dionisio Martin. Manuel Gallego Nuñez.
Alfonso Nisa. Inocente Muñoz.
Lorenzo Lobo. José Ladera.
Antonio Hernández.  José Morales.
Manuel Nuñez Rutias. Miguel Ramos.
Juan Cortés. Dionisio Muñoz.
Nicolás Cortés. Francisco Pizarro.
Manuel Maldonado. Manuel Galan.
Manuel Martin. Manuel de la Cruz Morales.
Antonio Alcalde. Baltasar Marta.
Juan  Martin.

SAN VICENTE DE ALCANTARA.
Juan Marques. Francisco Muñoz de Toro.
Joaquín San íano. P ed ro  Gundia.
Pedro López. Francisco Helgado.
José Valle. Francisco Toro y Peñalosa.
Santos Lama. Vicente P Ro CordoYilla.
Francisco Calleja. Rafael Estevcz.
Pedro Costo. Antonio Rojas.
Ramón Pámpano. Cayetano Montilla,
Juan Tomeno. Domingo Cepeda.
Pedro  del Prado. Diego Cid de Rivera.
Patricio Nubes. Pedro  Merdonez.
Pedro Valú. Francisco Sánchez.
Domingo Valle. Joaquín  Torres.
José Cáceres.  Miguel Hernández.
Crisanto Castillo. Pedro  Saavedra .
Bartolomé^Blartinez. Ignacio Cardenal.
Bartolomé Esteban. Juan  Gabriel Nogales.
Juan de la Cruz y Matador. Francisco  Pió Peñaranda .  
Juan  Gaviuo. Francisco Martínez.

(Se co?itinuará.)
Sigue ¡a provincia (h Cáceres.

ZORITA.
Juan  Martin Rodríguez. Rodrigo F e rna n dez  Guijarro
José María Cano y Cuadrado. Francisco Canelada.
Ju an  Loro Sánchez. , Martin Ruiz.
Miguel Bernardo. Pedro Casillas.
F ernando  Pizarro. José López de Juan.
Gabriel Santos. Mateo Fernandez.
Diego Solano. Francisco Chico.
Pedro Moigin. Francisco Fernandez  Gui-
Manuel Fernandez Guijarro. ja r ro .
José Revollo. Pedro  Martin Padilla.
Bartolomé Rivera. Ildefonso Padilla.
Juan  Arroyo Nieto. Rodrigo Chico Cambreño.
Francisco T rin id ad  Cano. Antonio García.
Ped io  Bernardo. Tomas Ruiz.
Rodrigo Fernandez .  Juan Rodríguez.
Francisco Chico. Podro F ernandez  Guijarro.
Manuel Barbosa. Juan  Diaz.
Francisco Rubio. José Gil.
Miguel Rubio. Zacarías Fernandez.
Francisco Fuente  Ruiz. Juan  Rivera.
Antonio Elena. Bartolomé Carrasco.
Bartolomé Graujo. Pablo Cambreño.
Agustín Rivera. Francisco Canelada.
Martin Cano. Juan  Canelada.
Francisco Chico. Sebastian  Cuevas.
V entura Gómez y Hoiguin. Francisco  Ventura.
José Val des. . Blas Ventura.
Tomas Padilla. José Perez.
Antonio Alameda. Alonso Robledo Padilla.
Rodrigo Padilla. Gerónimo Cerezo.
Ju an  Cruz. Tomas Padilla.
Mateo Jiménez. Rodrigo González.
Juan  Blazquez. Antonio Blazquez.
Facundo Fernandez. Agustín Cerezo . mayor.

Francisco  R en tera  G o m e! A nlónió Gome* Hólgtiíh*
Simón Perez. F e rn a n d o  Moreno.
Diego Nieto Villarejo. José Muriilo.
Juan  Martin Cancho. F e rn a n d o  Sánchez Ortega.
Francisco F e rnandez  de Ro- Sebastian  Cerro.

drigo. Alonso Robledo.
Francisco Marcelo Nieto. Ildefonso C uadrad o  Moreno.
Tomas Martin Padiila. Joaquín  Cuesta.
Martin Badil lo. Pablo Moreno.
Diego Gutiérrez. Juan  Angel.
Ju an  Rodríguez. Diego Valdés.
Francisco Fuentes. J u an  Maeso.
Gerónimo Perez. Ju an  Bermol.
Agustín Gutiérrez. Angel Martin.
Juan  Marcelo. Rafael San  Simón.
Miguel Serrano. Blas Fernandez .
Felipe Pizarro. Alonso Serrano .
Pablo Chico y Padilla. Miguel J iménez.
Alonso Carbailo. Pedro  Sánchez Serrano .
Alonso Urbina. Ju an  Sánchez Serrano.
Andrés  Matías. Alonso Mu ña na.
Domingo Jiménez. Miguel Rodríguez.
José Perez. Manuel Rodríguez.
Arp iano  Serrano . Alonso Ramos.
Blas Serrano ? menor. José Ramos.
Juan  Is id ío .  menor. B irto lom é Liprian.
Diego UrpbtM). Juan  C am b o  de Uartucé.
Pedro  Angel. José Loza.
Bartolomé Maeso. Juan  Gallardo.
Isidro Paulino. Diego J iménez.
Franc isco  Rodríguez. Diego Valdés.
Ped ro  Serrano . Franc isco  Valdés.
Pablo  Cam breño. P ed ro  Gil Velazquez.
Ju an  Isidro , m enor. F e rn a n d o  Holquin.
C iprian  BernaL Bartolomé R ivera  de Lorenzo.
Manuel F e rnandez  , m enor.  Bartolomé López,
Pedro  Murilios. Ju an  López.
Miguel García. Antonio Ramos.
Pedro  Sánchez ,  m ayor. Pedro  Bernal.
Alonso Sánchez Serrano . Agustín Ciprian 
Ensebio Moron. Miguel Bernardo.
Domingo Marcelo, mayor. Juan  Moreno.
Blas Serrano . Alonso Moreno.
Gerónimo Gutiérrez. Domingo Fernandez.
Ju an  Urbina. Diego Bador.
Alonso Rodríguez. Gabriel Marín.
Fulgencio Fernandez .  Antonio Escalera.
Fernando  López. Ju an  Nieto.
Pablo Sánchez de Alonso. Mateo Rivera.
José Reyes. José López.
Gerónimo Ruiz. Domingo Moreno.
Miguel Rodríguez. Pablo Cambreño.
Bartolomé Calderón. Manuel Zarza.
Juan Jiménez. Ulpiano Pizarro.
Diego Jiménez. Domingo Pizarro.
Blas Ventura. Juan Peñafiel.
Bartolomé Rivera. Pablo Rodríguez de  Andrés.
Juan Calderón. Rodrigo Jiménez.
Manuel Bernardo. Gregorio Martin.
Antonio Cerezo. B ernardo Bernal.
Diego Marcelo. Miguel Paulino.
Manuel Chamorro. Gerónimo Perez.
Pedro Chamorro. Rodrigo Gutiérrez.
Cesáreo Baldo. Antonio Marcelo.
Juan Sánchez. Domingo Nielo.
Juan  Ruiz. Miguel Adán.
Martin Jiménez. José Sánchez G uerra .
Alonso Calderón. Bartolomé Carrasco .
Alonso Cerezo. Diego F ern au d ez  Guijarro.

Sigue la provincia la de Avila.

AVILA.
Francisco Sánchez. León Opul.

AREVALO.
Juan  Paz. Lázaro Cachañero.
José Vega. Lucio Lozano.
Agustín Oliva. Franc isco García.
Manuel García. Domingo López.
Juan  Ped ro  Taboada. Francisco Cuartero.
Lorenzo Tapia . Francisco Perez.
Seb ero  F erre r .  Luis López.
Antonio López Iglesias. Nicolás Sánchez.
Manuel Delgado. Francisco López de  López.
Martin Heguy. Franc isco  de Prado.

CEBREROS.
Tomas Martin. Antonio Martin.
E steban Muñoz. Rafael Luis Fuentes.
Ceferino Calera. Sabino Luis de López.
E du ard o  González. Laureano Diaz.

PIEDR AHITA.
Roque García. A n d rés  Rodríguez.
Remigio Iñigo de Angulo. Patricio G. Juaner.
Jacobo María de Agüero. Tomas Domingo Samedo.
Julián Jaquet.  Isidro Sánchez de Rivera.
Domingo Heredero. Antonio Vicente Estebez.
Eustaquio Martin Recio. Juan  de Dios Sánchez.
Justo H ernández de  Lorenzo. José Bonilla.
Gregorio Fidel íbañez. Ildefonso Prielo.
Antonio Perona. Julián Martin Crisóstomo.
Macario Rodríguez. F e rm ín  García.
B uenaventu ra  Martínez L á -  P ed ro  González.

zaro. Antonio García.
Gabriel Raquero. José Bergas.

NAVALUENGA Y SAN BARTOLOME DE PINARES.
Martin Perez. A n d rés  García.
Manuel García. José Ruiz.
Francisco González. Manuel Rodríguez.
Juan  Perez. Gregorio López.
Santos González. Frutos Martin.
José Mancebo. G aspar  Pinto.
Pedro Sánchez. Miguel García.
Martin González. Juan  Pió Alonso.
Julián Gutiérrez. Ju l ián  Diaz.
Estanislao Puche. P edro  Perez.
Agustín González. José del Pozo.SUPLEM ENTO



Melitón T áb an o s .  Pedro  González.
Antonio Gutiérrez. Juan Martin Diaz.
Tom as González. Antonio  Martin.
B ern a rd o  Tac García. Pedro Blazquez.
Mateo H ernández.  Lorenzo Muñoz.
Antonio Rodríguez. Toribio Martin.
Ildefonso Gorralejo. A ndrés  Grande.
Sa lvador  Mancebo. Tornas Muñoz.
Manuel Alvarez. Lorenzo Medina.
Lucas Cano. Francisco Alonso.
F e rn a n d o  T ah o n a s .  . Mateo Pérez,
Gregorio Andrino . Melitón Díaz Corral «o.
Narciso  González. Nicolás Díaz Corralgo.
Manuel H ernández .  Agustín Granado.
Vicente R ueda.  Julián Perez.
Gregorio Mancebo. Domingo García.
E steban  Perez. Agapito Alonso.
Ju lián  Rueda . Tomas Caían.
Agapito Díaz. Ciernen le Jiménez.
Miguel Mirabete. J o a n  Real.
Francisco  H ernández.  Pedro  ele Apodara.
Miguel H ernández.  Mariano Rueda,
A m brosio  Gutiérrez. Vicente Hernández.
Leonardo Tejerizo. Anastasio Gutiérrez.
Inocencio Diez Corralejo. Alejo Martin.
Lorenzo Sánchez de  Brego:;. Basilio d e  Cuenca.
Blas Blazquez. José de Cuenca.
Pedro  Blazquez. J u a n  Ganado.
.1 na n Gómez Feli pe Sa nehez.
Pablo Hernández.  Lorenzo Bhzquez.
Manuel Tejerizo. Victoriano Jiménez.
F ranc isco  Montero. Franc isco Luis de Cuenca.
R o q u e  Tejerizo . ' 1 Paulino Herrón.
Tom as Díazquez. J u an  Martin.
Franc isco  S uá rez .  José García,
is idro  Toribio. Diego Alonso.
Antonio F ern an d ez .  Ceferino García.
Félix  AJonso. Plácido Martin.
Félix Galan. Basilio Gil.
Ju l ián  Ju á rez .  [Se ca ntm m ro.)

Signe la provincia de Burgos.
VILLARC AYO.

Jacobo Morales de  Rada.
BRIVIESCA.

Gregorio Cañete. Matías Martínez.
Franc isco Muñoz y Castro. Ju an  García.
Manuel Salazar. Juan  de  Corrales.
Juan  Manuel Ruiz y Cuevas. José de Barrio.
Ju l ián  González Cadet. Vicente Alonso M arañen y
Antonio Muñoz. Morales.
Ju a n  Manuel de  lo F uen te  y  Miguel Diez.

Os crio. Lorenzo Ortega.
'Vicio? de  Velasco. Francisco Sáez.
Severo  d e  Navas. Pablo Jiménez.
Victoriano Blazquez. Quintín  F e rnandez  de la P a -
Luis  de  la Torre .  ditla.
V icente Corral y B aranda .  Félix  García  Ugalde. 
E ustaquio  Arqutuga. Manuel de Gribe.
Valentín  GuilarUx Carlos Arce Fernandez.
Gregorio T resp aderne .  Benito de  Barrio.
E ste b an  Cuarta  figo. Ignacio Bar noca nal.
Marcelino Alonso de  la Puente .  Ciríaco Martínez de la Fuente. 
Ignacio Cortázar. Manuel Angulo.
Lorenzo Calzada. R aim undo Diaz de Tejada.
Calixto Casa bal. Nicolás Sáinz.
Luis  María de  Baldivielso. Romualdo Ortega.
Fausto  Manuel Sedaño. José Fontancll.
M a r t a  Cantan Salazar. Sebastian  Arechavalo.
Gerónimo Corral.  José Giíaberle.
P ed ro  Alonso. Francisco Bueno.
S a tu rn ino  Ilermasillas. Gregorio González.
Manuel de  Soto. -Salustiano Cantón.
Manuel Gómez de Vivar .  Juan Pío Perez.
Elias Diez. Vicente Calvo.
José González. Gregorio González.
Pablo Sagredo. Luis Angulo.
Manuel Ortega. Ju lián  del Val.
Gregorio Hermosilla. Pablo Ram írez Fuente.
Rafael García. Estanislao Guilaríe.
P ed ro  F e rn a n d ez  Gorm en- Benito de la Torre .

zana. Pedro de Val Manzanedo.
Eugenio Fernandez .  Miguel de Aldauca.
José de Leza. Manuel Barriocanal.
Dionisio Torres. Isidro del \ a ! .
Nicomedes Martínez. Francisco .Martínez.
José Comen/a na. Ju a n  de San  Juan.
Pió Comenzana. Pedro  del Val.
T e l e f e r o  Alvaradn. L eandro  Diez.
Manuel Romero. {Se continuará:)

DISECCION GENERAL
D E  F I N C A S  D E L  E S T A D O .

ENCOMIENDAS.

Por providencia  de*los Srcs. in tenden tes  de las p ro v in 
cias que á continuación se ex presan  están señalados,  en sus  
re sp ec to  as capitales , para  los rem ates de las linca.-; nacio
nales .anunciadas  en este Boletín los d ias  que se indican, 
deb iendo  verificarse otros rem a tes  de dichas fincas en osla 
enríe en sus.casas consistoria les . en los mismos uias v ho 
ras de doce á u n a ,  an te  los Sres. jueces  de pr im era  ins tan
cia-y escribauos que se d i r á n ,  con asistencia del ad m in is 
t rad o r  principal de flacas del E stado ,  o persona q u e  ¿e t o 
pees en le, y con citación del p rocu rador  síndico.

BADAJOZ.
Día 1 i  de Jitti» ante los Sres, />. José Morphy 

y  Dt Jacinto Rediio.
V, tlÜ.UlüSiH DE IUUlÚÍÍN.U , DE LA OKOHN TiK SAN U  W  US 

JERUSALEN.

Un c h ap a r ra l  conocido por el de la encom ienda al sitio 
d e  los M im bres ,  en té rm ino  de la villa de  Fregona!,  de c a 

bida de 70 fanegas , de las que 57 se hallan pobladas de 
encinas \  ch aparros ,  y las 15 róstanles de t ie rra  ca im a,  del 
ex p tr^ado  te r re n o ;  4ó fanegas son de labor y ías dom as de 
pactos : hada  al Lste coa chaparra l  de los Santos v m im bres 
de 1). A tiloma Sánchez Arjona;  al S u r  con el mismo: al 
Oeste coa dehesa de D. Alonso Sánchez A rjona,  v al Norte 
con la de! m arques  de P a te rna :  ha salo lasado en ¿6.259 
tóa les .  \ capitalizado en 15,000 r s . , al rospec-lo de un 5 por 
100 de los 750 rs. que  produce en renta an u a l ,  seuun el ú l 
timo qu inquen io ,  deducido  el 10 por FIO de administración, 
sin que  conste afeo la ría gravamen alguno; se subasta  por la 
tasación, \ eslá a r ren d ad o  a í). \  ícenle Sánchez Arjona 
por 510 rs. en cada uno de los tres  años que principiaron 
en 30 de Setiem bre  d e  1817.

LXCO.RIEXDA DC Z A L A M E A . VA CANTE VCM F A L I . r C I M l E X T a  
DEL S E R E N I S IM O  S E Ñ O R  IN F A N T E  1 0 » ;  A N T O N I O .

La dehesa de la A lam bra ,  en térm ino de  Bcquereneia 
compuerta de 1930 fanegas y 8v celemines de  t ie rra ,  po
blada de encinas ; linda coa las de 31 n i n a .  Badija y do  
l u ia lu i r e ; es de pasto y labor, con exclusivo ap ro v ech a- 
íuicstio de yerbas,  agostadero y bellota; y au n  cu ando  lia 
si cío tasada en 549 602 rs. y I I  mrs.,  can inclusión de dicho 
am olado y casa que contiene, su capitalización, al respecto 
tic un 3 por 100 sobre los 39 .8 i 7 rs. 27 mrs. q ue  produce 
de renta . según el último q u in quen io ,  asciende á 1.027,239 
icoles y II m rs . , por cuya cantidad ¿o saca á subasta. 77o 
consta tenga carga alguna.
 ̂ be naba a r re n d ad a  en 47,400 rs. á la cabaña lanar de 

b. M., según lo manifestó la dirección general de la deuda 
publica en su orden de 5> j  u-:* Setiem bre de 1847; r e s e r -  
\á:i  do.se la misma indicar la tuiraeioii del con tra ta ,  sin que 
hasta la presente se haya aclarado.

La deaesa deí Palazueío, en el propio término que la 
n n t e n o r ; linda con la del Ilincun de AÍmorehon y la del 
B erc ia l : su cabida 3004 tanegas y (5 celemines de t ierra  po
blada da encinas, cuya linca ha sido tasada en -135.000 rea
les. con Kieiusiori de la arboleda y 10.000 rs. graduados á la 
casa ,  que hacen el total de ¿51000 r s . : es de pasto y labor, 
con el exclusivo aprovechamiento de yerbas ,  agostadero v 
bóllela, y c>ta capitalizada al respecto de un 3 por 100 so
bre ios 18.(>53 rs. y 2! mrs. que produjo en el último q u in 
quenio; deducido i-i í 0 por iOü de administración , en 62 i ,660 
reates,  por cuya cantidad se saca á subasta. No consta t e n 
ga carga alguna. Se halla a rrend ada  á D. Antonio Be Imase
da por tres años , contados desde San Miguel de 1846, en 
la can tidad  de 29,003 rs. vn. cada uno.

La dehesa Re i Chantre ,  en igual término q ue  la prece
dente: linda con la de Badija. baldíos de Benquercncia y rio 
Gim ialre , pobladas de enem as las 1034 fanegas de  tierra ile 
9 ue se compone, cuyo terreno y arbolado se* haba tasado en 
347,550 rs , mas ia casa, toril y pozo que en dicha finca 
existe en 9430 r s , , ó sean ambas partidas la cantidad de 
357 000 rs,: es de pasto y labor, con sus aprovechamientos 
de agostadero y bellota: ha sido capitalizada á un 3 por i 00 
d e  los 27,730 rs. que  produjo de tonta en el último q u in 
quenio .  rebajado el 10 por 100 de administración . resulta 
una suma de 891,000 rs.. por cuya cantidad ¿e saca á su
basta. No resulta tenga carga alguna. Está a rrend ada  á Don 
Ped ro  Avala por tres  años,  contados desde Sen Miguel de 
1845, en la can tidad  de ¿5,500 rs. cada uno.

La dehesa deí Sexmo, jurisdicción da Zalamea, linda con 
baldíos dé  dehesa roval y camino de Q uintana : esta d iv i 
d ida en  103 suertes, qu e  todas componen 416 fanegas, 7 ce
lem ines y un cuartillo de t ie r r a ,  cuya cabida ha sido Lasa
da en  104,151 rs. v n . : es de pasto y labor,  sin otro a p .o -  

'veeb  a miento m as que el de agostadero que disfruta el ve
c in d ar io :  su  capitalización ai 3 por 100 de ios 5831 rs. y 
31 m rs . ,  que  produjo  en ei último qu in quen io ,  deducido el 
10 por 400 de  a d m in is t ra c ió n , es la de -194,330 r¿. y 22 
m a r a v e d í s , por cuya can tidad  se saca á subasta. Es libre 
do toda carga. Se halla a r re n d ad a  á D. Antonio Ventura 
González y D. Manuel Romero Finio por 3 cosedlas, siendo 
la última la dei p resen te  añ o .  en 432 fanegas de trigo. Son 
fincas de m ayor  cuantía.

El im porte  del rem ate  se satisfará en d inero  metálico 
con arreglo al art. 22 del Real decreto de  i.° de Mayo, en 
tregándose la quin ta  parle  de su im porte  a! hacerse la a d 
judicación, y ei resto por octavas pa i tes  ua los ocho años 
siguientes, be ad m it i rán  posturas  qu e  cu b ran  las dos terce
ras partes  de la can tidad  que sirve  de tipo para ia venía.

CLERO REGULAR.

P E R T E N E C IÓ  A LA S R E L I G I O S A S  DE S ANT A ANA DE  L L OR ONA.
El edific io-convento de las mismas,  s i tuado en ia plazue

la á qu e  da n om bre ,  ron todas sus s e rv id u m b res  ó iglesia, 
constando esta de 10 varas de altu ra  y el convento de 9. 
con dos huertos unidos que constan de 2200 varas  de t e r 
reno m urad o ;  ha sido tasado en 30.090 rs , por cuva ca n t i 
dad  se saca á subasta en quiebra, á falta de pago de su r e m a 
tan te  D. José Antonio Fon!, a! que  le fue ad jud icada  ñor 
31,599 rs.

P E R T E N E C I Ó  Á LAS C O N C E P C IO N E S  DP. LA CIUD AD  DM R A D A JO Z .

El edificio-convenio de las m ism as ,  cuyo solar ,  inclusa 
la iglesia , corista de  3 i09 v a ra s ,  su altura  12, excepto los 
corredores que  tienen 8 .  con ur. h u e r to ,  3 corrales y oíro 
p eq u eñ o ,  c a m p a n a r io , m irador y 6 pozas: ha sido lasado 
en 9:5375 rs. en q u iebra  per falta de pago de su rem atan te  
D. José Manuel de Torres,  á quien fue adjudicad» e?i 9¿.500 
reales ve]«en.

PE R T E N E C E . ;  a LOS fO SO S  Í - J U N C IS C O S  0 3 S  LUYAN TUS
U V. ti?. RR SR A DLL TUIQi:*:.

El edificio-convento de los mismos, ex tram uros  do la 
referida vil la, ei que se compone de 664 v a ra s ,  y contiene 
2 enferm erías  con i 5 habitaciones cada una .  el cuarto que  
llaman de la C a m p a n a ,  el del g u a rd iá n ,  el ciauslro alto 
con 3 habitaciones,  ei bajo con 4, ín ordenación , el refec
to r io ,  ia habitación de los coris tas ,  despensa ,  co c ina ,  bo
dega, (Ti adra, corral y un j a r d ín :  ha sido retasado en 68.767 
rea le s .  por caya  can tidad  se saca a subasta en quiebra, 
en atención a no haberse presentado á pagar su rem a ian 'e  
D. Vicente E m i t í a  los 70.000 rs. en que lo fue ad judicado.

Son ísneas de mayor cuantía.
El paso dei precia del rem ate so hará va pape! de la 

deuda sin ínteres por iodo su v alo r  nominal y en dos p la 
zos i‘tu a les: ei primero á los 15 dias J e  i otorgamiento de la 
escritura . y el segundo ai cum plirse  un año.

ENCOMIENDAS.

ZARAGOZA.
J d i 20 de Jado ante ¡os Sres. D. José Morphy y  D. Jacinto 

Ikvñio.
FNCoamNiM nr i x  groen de san j í a n ,  de Calatayud.

Ua campo en la partida de E jidos ,  en término de  £ » -  
i a l a u i d ,  de 8 hanega «Jas y n a  atfruui y medio de t ierra, 
con inc i tan  te con el Sr. m a rq u es  de Sa Viluefm y acequia 
de¡Media Vega : lo corresponden de  a r r ien d o  del total por 
que se hadan a r r e n d a d a s ,  en unión de varias  fincas, 10 
enhices. 5 hanegas \ 16 a lm udes de  tr igo,  que  valorado al 
precio regulador de  9 rs. y i 7 iims. hanega, valen 815 rs. y 
2 4 m rs .:  ihndiza el a rr iendo  en 30 de Setiem bre  próximo 
venidero: ha sido l isaíK) en 15 539 r s . , y capitalizado en 
2!. ;u2 rs. \ i 2 n¡ s. . por cuya cantidad se saca á subasta.

ü í t  .> campa ivgaJw de 6 hanegadas de t ie r r a ,  sito en la 
p.usida dri  F uen io . cu térm ino <U ParacueHos de la Ribera, 
cYídVoetiiiae cu a cam inos del Molino y de Em ldd y Doña 
María Sanz: le caiTcspotidea do ren ta ,  por igual razón que 
ía an te r io r ,  81 liaiicgas y 2, alm udes de trigo, q u e  á igual 
precio valen 771 rs. \ 2 m rs .:  finando el a rr iendo en 31 
de Octubre próxim o: ha sido tasado cu i7.000 rs., y cap i
talizado en 23.13 í is. \ 25 iurs . por e u \ a  can tidad  ¿e saca 
á subasta.

Una he red ad  en Jam an do ,  té rm ino  de Labiñan, con des 
brazales por media, que  antes oran dos he red ad es ,  y aho
ra se han unid» por considerarse  conveniente para su ve n 
ta, de F7 ha negadas de tierra, en afrontante  ron R. Joaquín  
Pujadas y id Sr.  conde de Ai gil!»: is corresponden de r e n 
ta, por la misma razan que las an te r iores ,  93 ha negad as de 
trigo, que \a lo rados  á dicho precio, valen 1) '2 rs. y 17 nia
ra w d í s ,  finando oí arr iendo  cu 3í de O ctubre  próximo: lia 
sido tasada eu 19,909 r s . , y capitalizada en 27.075 r s . . por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Otra heredad cu Junnuula ,  en el mismo término c igual 
que la anterior, de 15 ha negadas de t ierra , confrontante ceu 
D. Ceferino Larri lio y R. Ledro A. Grae ian :  la corresponde 
do renta por la dicho razón 94 hanegas  y 6 celemines de 
trigo, que valoradas á igual precio valen 897 rs. y 23 mrs., 
y iiua ei a rr iendo  ei mismo usa que ía an terio r:  ha sido ta
sada ei: í 9.800 r s . , y  capitalizada o:i 26.932 rs. y 2 mrs.,  
por cuy» cantidad se saca á subasta .

Un oíivar a ía subida de Sun R oque,  en dicho término, 
de 8 hanogvJas da L e n a ,  cuní¡-mitánte con el íér. conde de 
A rgido, I). Juan  Gnudan y «cequia : la corresponde de  r e n 
ta 71 Fanegadas y 9A- a lm u d es ,  que valoradas a! expresado 
precio valen 689 rs. y 23 m r s . ; fina ei arr iendo  el misino 
día q u e  el a n Jc r io r : ha si Jo lasa do cu •! 5,000 rs., y cap i ta 
lizado en 29di 14 rs. y 24 mrs.,  por cuya cantidad se saca á 
subasta.

£ X C 0 2 ü ¡ rX D A  DF  LK  Ó H D S N  DE SAN J U A N ,  DE L B A Í H A G E  DE 
CA SP E .

Vn  campo en .Mochóles H uer ta ,  en térm ino do Caspe, 
llamado del Molino harinero ,  de 5 cahizadas de t ie r ra ,  con
frontante con acequia do dicho molino, í). Antonio Latre, 
camino de Mequinenza, Esteban Gavia y Francisco Gniu: 
esta a r rend ado  en 3 i 2 i  rs. y 8 mrs. hasta el 31 de O ctubre 
de ¡Bol, en que fina: ha sido tasado en 66.009 r s . , y capi
talizado en 93,714 rs. y 2 4 m rs . ,  por cuya can t idad  se saca 

! a subasta.
i Un campo en la partida de Albaniiios. en dicho término,
: de 2 cahizadas y 28 cuartales de t ie r ra ,  confron tante con
\ caliiliu del Molino bajo, ac eq u ia .  D. Manuel Corles, campo 
| del Santo hospital y Mariano Sam per:  a r ren d ad o  en 258! rs.

y 8 mrs. hasta igual día que d  an terior:  ha sido tasad» en 
¡ 50,29 i rs., y capitalizado eu 71.403 rs. y 18 mrs..  que s irven  
[ de tino para la subasta.
¡ Otro campo en la partida do M ezquita . en el referido
; término, de una cahizada y 17 cuartales de t ie rra ,  confron- 
I tanto con acequia , culídla de la Mezquiia, camino do h e r e -  ’ 

deroS; í). Antonio Latre, D José Cortés y D. Joaíjuin Atinar: 
a r rend ado  on 128 4 rs. y 3 iros, hasta dicho d ia :  ha sido 
lasado en 27,853 rs., y capital iza do on 3S,822 rs. y ¿4 mrs., 
por cuya cantidad se saca á subasta. No resulta tenga cargas.

Si ios actuales arr iendos se concluyen y se verifican 
oíros, en trando nuevos a n e n d a t i r io s  en las lincas an te r io 
res ó en alguna de ellas, deberán  los compradores suje tarse  
á la variación de renta que  en pro ó en contra resulte.

Los pagos del importe J e  las tincas que anteceden se ha
rán  cu metálico, enlreganuo ia quinta parte  del rem ate  en. 
el acto de la adjudicación, y o! resto por octavas partes  en 
los años sucesivos, según ías órdenes vigentes. Se ruun¡ti
ran posturas que cubran  las das terceras partos de los ti
pos ñara ia subasta que quedan señala tíos..

CLERO REGULAR.

SEGOVIA.
Día 20 de Julio ante los Sres . />. Jusé Morphy y  D. Jacinto 

Jieviüo.
Una hacienda de pasto y labor con su casita ,  cija y co r

ra l ,  compuesta de p iados ,  linares, huerta y tierra lab ra n 
do ,  en término de la Cuesta, sus Barrios y caballar ,  con 
í 38 obradas  y 368 estadales, procedentes d e j a s  capellanías 
fundadas  en Carrascal por Dugo Loron y Miguel Sanz, (le 
las cuales 2 ob rad as  y 150 estadales son de primera cali
d a d ,  4í  con 210 de segun da ,  y 92 e ¡n 6 de te rce ra :  pro*- 
dueen de renta anual  5 i fanegas de trigo de sierra y 12 de 
centeno, 8 do cebada y 415 rs. <n d inero :  ha sido lasada 
en 87,6! 7 r s . , y capitalizada en 62.950 r s . . por cuya can ti
dad» se saca á subasta.

Tiene de carga 320 rs. anuales ,  y el a rriando sigue per  
la tácita.

El pago de dicha hacienda so hará en cinco plazos y en 
la forma s ig u ien te : 10 por i 00 en metálico: 30 por Í00 en  
deuda del i  y 5 por 100: 30 por I Qü en  cupones vencidos 
de la dicha d e u d a , ó de la capitalización del 3 }>or i 00: 30 
por 100 en deuda sin in te rés,  can tidad  dupla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Alonso de León, juez de pr i mer a  instancia do  
esta ciudad de Alcalá la Real y sil part ido á c ..

Por d  presente cito,  llamo y emplazo á las personas quo



se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca 
pellanía que en la villa de Alenudete fundó Alonso Sánchez 
Ja m ile n a , para  que en el término de 30 dias, primeros si
guientes á la inserción de este anuncio en la Gaceta de Go
b ie rno ,  se presenten en el juzgado p o r  medio de procurador 
con poder bastante  á deducirlo: pues si lo hicieren serán 
oidos y guardada  su jus tic ia ,  parándoles de lo contrario el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la c iudad de Alcalá la Real á 10 de Marzo de 
18 4 8 .= J u a n  Alonso de L e o n .= P o r  m andado de S. S., Juan  
de Dios Luna.

D. Pascual María Altolaguirre, magistrado honorario  de 
la audiencia de Sevilla y juez de p r im era  instancia de esta 
c iudad &c.

Por el presento se c ita ,  llama y emplaza por término 
de 30 dios á las personas que se crean con derecho á los 
bienes que (orinan las dotaciones de las capellanías que en 
las parroquias de Santa Cruz y Santiago de esta ciudad 
fundaron .luana y María Gutiérrez, para  que dentro de él 
se presenten en este juzgado y escribanía del cartulario á 
deducir el que les asista , bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 14 de Junio de 1848.—-Pascual María 
de Altolaguirre.” Por m andado de S. S . . Eufrasio de Bo
nilla.

D. Manuel Ortega, intendente  de esta provincia y su b 
delegado de rentas de Mallorca.

Por el p resente  c ito ,  llamo y emplazo á los herederos  
de D. Miguel O term in, gua rd a -a lm acén  que fue de la ad u a 
na de esta c a p i t a l , pa ra  que  den tro  de 10 d ias ,  que se les 
señalan por segundo plazo, se presenten en este juzgado 
de rentas por sí ó por medio de p rocurador con poder 
bastante  á íin de tomar á su tiempo comunicación y tras
lado del expediente  que sigue el adm in is trador  de aduanas  
con dicho Otermin , y otro sobre pago de 7213 rs. 8 mrs. 
vellón, valor de géneros de comiso aprehendidos á Mag
dalena Simó , depositados en esta aduana en 30 de Junio 
de 1831; pues si asi lo hacen se les guardará  y. oirá justicia, 
si la tuv ieren ,  y en su defecto se seguirá dicho expediente 
en su rebeldía. Y para que no puedan alegar ignorancia 
mando fijar el presente  por los lugares acostumbrados de 
esta ciudad é inse ita r  en la Gacela y Diario de A nsoc  de 
Madrid.

Palma 30 de Mayo de 1848. =  Manuel Ortega. =  Por 
m andado de S. S . , Miguel Yillalonga.

1). Nicolás Candalija , juez de prim era  instancia del p a r 
tido de Martes &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias . á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid á los que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía que en la iglesia parroquial de la villa de 
Valdepeñas de Jaén fundaron 1) Diego González de Medina 
y su consorte Dona Isabel Ana Rosas, para que por si ó por 
apoderados en forma comparezcan á deducirlo en este ju z 
gado dentro de ese plazo; apercibidos que de no hacerlo se 
guirá en su rebeldía el expediente promovido á instancia 
de Doña Vicenta Quesada, de estado honesto, y D. Bernardo 
C harle ,  vecinos de Jaén ,  como marido de Doña Gracia 
Quesada, parándoles el perjuicio que haya lugar

Dado en Marios á 9 de Junio de 1848.=^Nicoías C an da-  
lija. ?= Por mandado  de dicho Sr. juez ,  Juan Francisco de 
la Torre.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u
nó le s ,  juez de prim era  instancia dei distrito del Prado de 
esta capital,  refrendada del escribano del núm ero  de la 
misma D. Nicolás de Orliz, se lia mandado citar y empla
zar á los que se crean con derecho á tres censos, uno de 
153.300 rs. de capital, resto de otro de 24,000 ducados, á fa
vor del mayorazgo de Yillamaina: otro de 55,000 rs. de ca
pital a favor de ia testamentaría dei Sr. duque de Bejar,  y 
otro de 33,541 rs. 17 mrs. de capital á favor del mayorazgo 
de las memorias de Sislngo, que gravitan sobre la casa t i tu 
lada de Lemus, que  situaba en la calle de Santiago, nú m e
ro 1 , manzana 420, la cual fue demolida, y edificadas sobre 
el te r reno ,  por cuenta de D. Manuel Vitoiio Rodríguez, dos 
casas que se ti tulan la una g ran d e ,  que tiene su entrada  
por la calle de Santa Clara, con fachadas á esta calle, la de 
Santiago, Amnistía y Lemus, y la casa chica con fachadas 
á las cuatro calles de Lemus, Union, Lazo y Espejo.

Los que  se conceptúen con derecho acudan á deducirle 
dentro  de dicho término por el citado juzgado y escribanía, 
bajo apercibimiento.

D. Juan Indalecio Muñoz, juez de p r im era  instancia de 
esta villa de Orgiva en la provincia de Granada , que  de 
ser asi y de hallarse en el ejercicio de la ju d ica tu ra  el in 
frascrito escribano de S. M. da fe &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía funda
da por D. Miguel de Olivares, serv idera  en la parroquial 
de esta villa donde sitúan los b ienes , y en G astaras ,  para 
que comparezcan en este juzgado á deducir  sus acciones en 
el término de 39 dias desde esta fecha ; pues si no lo veri
fican les pa ra rá  el perjuicio que haya lu g a r ,  pues á ins
tancia de I). F ernando  Gordilío de esta vecindad ,  cu que 
solicita se le adjudiquen como libres dichos bienes por auto 
de  este día asi lo tengo mandado.

Orgiva 7 de Junio de I8 4 8 .= .)u an  Indalecio Muñoz.—  
Por m andado  de dicho s e ñ o r ,  Félix García Villalobos.

En. v ir tud  de providencia del Sr. D. José María Monte- 
m ay o r ,  magistrado honorario de la audiencia territorial de 
G ranada  y juez  de p r im era  instancia del cuartel del Bar
quillo de esta villa y corte, refrendada por el escribano por 
S. M. público y del núm ero  del crimen de la misma Don 
Francisco Silvosa y Diaz, se c ita, ilama y emplaza á D. Juan 
M a r l in i , de nación p iam ontés ,  vecino y del comercio que, 
según p a re c e ,  ha sido de esta capital,  V cuyo paradero  se 
ignora; para  que  dentro  del término de nueve d ias ,  que co
mo tercero y último se le señalan , y que principiarán á con- ¡ 
tarse  desde el siguiente á la publicación riel presente en la 
Gaceta de esta capita l,  comparezca en cualesquiera de las 
cárceles de la m i s m a , ó en la audiencia  de S. S . , que la

tiene en el piso bajo de la territoria l,  plazuela de Sla. Cruz, 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
en su contra se sigue en el referido juzgado por estalas á 
varios comerciantes de esta corte; pues si asi lo hiciere se 
le oirá y adm in is tra rá  justicia  en lo que la tu v ie re ,  y en 
otro coso se seguirá y sus tanciará  la referida causa , p a r á n 
dole el perjuicio que haya lugar.

D. Agustín Martínez E s p in a l , alcalde pres idente  del 
ayuntam iento  constitucional de Pozorubio en la provincia 
de C uenca, partido judicial de Tarancon.

Por el presente hago saber  que autorizado este a y u n ta 
miento constitucional que presido por el Sr. Jefe super ior  
político de la provincia , ha formado un partido de m ed ico -  
c iru jano ,  cuya plaza se encuen tra  vacante; y debiendo p ro 
veerse con arreglo á instrucción y Reales ordenes que  r i 
gen en la materia , ha acordado se publique dicha vacante  
para  que los aspirantes á esta plaza puedan  dir ig ir  sus so
lic i tudes, francas de p orte ,  á mi au toridad ó á la sec re ta 
ría deí ayun tam ien to ,  las cuales serán tom adas en conside
ración siempre que reúnan las cualidades de  m éd ico -c i ru 
jan o ,  para  que el ayuntam iento  pueda elegir: debiendo h a 
cer presente  que su dotación consiste en 6000 rs. q ue  co
b ra rá  por tr im estres ,  pagados por reparto al pueblo, c u 
ya recaudación será de cargo del ayuntam iento  ó cobrador 
de contr ibución, y quedando fuera de esta d e r ram a  los h a 
bitantes de los tres molinos y sitio de Torrelengua que  se 
hallan ex tram uros del pueblo , y podrá el facultativo hacer  
con ellos sus ajustes convencionales.

Lo que se hace saber para  que el que quiera asp irar  á 
dicha plaza dirija sus so l ic i tudes, como queda dicho, hasta 
el 25 de Julio inm ediato : este pueblo tiene 244 vecinos ,  su 
posición topográfica es l lana ,  á tres leguas de Tarancon, 
tres del Q u in tanar  y tres  del Corral de A lm a g u e r ; goza de 
una posición alegre y aires puros y saludables.

Dado en Pozorubio á 20 de Junio de 1 8 4 8 .= A gu s t in  M ar
tínez E s p in a l .= P o r  su m andado ,  Félix Calleja.

Licenciado D. Demetrio Asenjo y Cáceres, abogado de 
ios tr ibunales  de ia nación y juez de pr im era  instancia de 
esta c iudad  de Loja y pueblos de su partido por S. M. 
(Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r im er p r e 
gón y edicto á Antonio López, vecino de esta ciudad, contra 
quien estoy procediendo cr im inalm ente por las heridas que  
con tiro de arm a de fuego infirió á Rafael Cerrillo Montero, 
su convecino, en el cercado del cortijo bajo de este té rm i
no . do que le resultó ia m uer te ,  para que dentro  de los nue
ve dias, primeros siguientes desde hoy en ad e lan te ,  se p re 
sente ante  mí ó en la cárcel nacional de esta c iudad  á de 
fenderse del crimen que contra él re su l ta , -qu e  si lo hicie
re será oido, y se le gua rd a rá  justicia; pero en su rebeldía 
proseguiré en la causa corno si estuviera p resen te ;  sin mas 
citarle hasta definitiva.

V para que venga á noticia de todos y del dicho Anto
nio López mando pregonar y fijar este en Loja á 7 de 
Junio de 1848.“ Demetrio Asenjo y Cáceres.^— Por m a n d a 
do de dicho señor juez , Antonio Gamiz.

En virtud de providencia-del Sr. D. José María Monte- 
m ay o r ,  magistrado honorario de la audiencia  territorial de 
G ranada y juez de primera instancia del cuartel del Bar
quillo de esta corle, refrendada por el escr ibano del n ú m e 
ro del crimen de la misma I). Francisco Silvosa y Diaz, se 
c i ta ,  llama y emplaza á José N uñez ,  soldado deserto r del 
regimiento infantería  Reina G obernadora , hijo de Dionisio 
y de Evaristo Santiago, de esta vec ind ad ,  para  q ue  en el 
término de nueve dias , que como primero se le señalan, 
y que p r inc ip iarán  á contarse desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la Gaceta de esta misma corte, 
se presente personalmente en cua lqu ie ra  de las cárceles de 
esta capital ó en el referido juzgado a responder  á los c a r 
gos que en su contra resultan en la causa pendien te  en el 
mismo contra los autores y cómplices del robo de 158,168 rs. 
y 7 m r s . ,  ejecutado del 27 al 28 de Agosto último en la 
caja de caudales de ía empresa de diligencias generales, pos
tas pen insu la res ;  prevenido que si se presenta  se le oirá y 
adm inis trará  justicia en lo que la tuv iere  . y de lo contrario  
le para rá  el perjuicio que haya lugar.

D. Rafael de Vargas y Velez , abogado de los tr ibunales 
nacionales y juez de primera instancia de esta villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las p e r 
sonas que se crean con derecho á los bienes con que  está 
dotada la capellanía colativa fundada  en la parroquia l de 
San Bartolomé de esta villa por Ana de León, para  que  en 
el término de 30 u ias ,  contados desde la publicación de 
este anuncio, lo deduzcan en este juzgado en ios autos p ro 
movidos sobre la propiedad de dichos b ienes ,  á instancia 
de Doña María Josefa Amo y consortes, vecinas de ia villa 
de Cabra ; apercibidas que pasado dicho término sin hace r
lo les p a ra ra  el perjuicio que halla lugar, pues qne asi lo 
tengo mandado en providencia  de 17 de los corrientes.

Dado en Baena ó 28 de Marzo de 1 8 4 8 — Rafael de  V ar
gas y V e le z .= P o r  m andado de dicho señor.— B ernardo  Joa
quín  Arrabal.

D. José Martínez López de A vala ,  auditor honorario de 
m arina y juez tercero de p r im era  instancia de esta capital 
y su partido.

Por el presente  se cita, Harria y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de la capellanía 
que  en la iglesia parroquia l de San Vicente de esta c iu dad  
fundaron D. Juan Bautista de  G uem an y Doña Gerónima de 
San Miguel, para  que  en el preciso término de 30 dias , con
tados desde el de la fecha de su inserción en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deducirlo; bajo apercib im iento  que 

! siendo pasado sin que  lo verifiquen tes pa ra rá  el perjuicio 
que baya lugar; pues per cuanto por auto que  he proveído 
en los formados á instancia de Doña María de los Dolores 
de León Sotelo sobre adjudicación de dichos bienes asi lo 
tengo mandado.

Y para  conocimiento de los interesados se inserta  el p r e 
sente. Sevilla 3 de Junio de 1 8 4 8 .= L .  J. Martínez López de  
Avala.— Nicolás de Molina y Govart.

D. José Martínez López de A v a la ,  auditor honorario  de

Marina y juez tercero de p r im era  instancia de esta capital y 
su partido.

Por el p resen te  se c i t a , llama y emplaza á las personas 
que  se consideren con derecho á los bienes de la capellanía 
que en el convento de trinitarios descalzos de esta ciudad 
fundó Pedro  del Bosque y Doña Sebastiana F rancisca  da 
Cisneros, para  que en el preciso término de 30 d ia s ,  con
tados desde el de la fecha de su inserción en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deduc ir lo ;  bajo apercib im iento  que 
siendo pasado sin que lo verifiquen les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lu g a r ,  pues por cuanto por auto qne he proveído 
en los formados á instancia de Doña María de los Dolores de 
León Sotelo sobro adjudicación de dichos bienes asi lo ten 
go mandado. Y para conocimiento de ios interesados se 
inserta el presente.

Sevilla 27 de Mayo de 1 8 4 8 .= L icenc iad o  José Martinez 
López de Ayala.— Nicolas de Molina y Govart.

Yo el infrascrito escribano de S. M., del núm ero  del cri
men de los juzgados de p rim era  instancia de esta capital.

Doy fe que por el Sr. fiscal de im p ren ta  Dr. D. F e r
n an d o '  do Madrazo ha sido denunciado  el artículo editorial 
del periódico titulado la P ren sa , núm ero  387 ,  correspon
diente  al sábado 27 de Mayo ú lt im o , que  comienza «Si no 
fuera por la cita que le sigue.» y concluye «y no m an dar ían  
hoy en  España los m oderados:»  é in s tru ida  la causa con 
arreglo á lo prevenido  en el Real decreto de 6 de Julio dei 
año pasado de 1845 , y vista en la sala de discordias de la 
audienc ia  de este territorio, ha recaído la sentencia que li
te ra lm ente  copiada dice asi:

S e n te n c i a .= E n  la villa de Madrid á 21 de  Junio de 1848: 
reu n id o  el t r ib un a l  en el sitio y hora señalados, con asis
tencia del fiscal de im p ren ta  y del de fen so r , para  v e r  y  fa
llar  la p resen te  causa  ins tru ida  contra D. Ju a n  Ramiro 
editor responsable del periódico titulado la P ren sa , á v ir tud 
de denuncia  p resen tada  por dicho fiscal del artículo inserto 
en el núm ero 387, correspondien te  al sábado  27 de Mavo 
último, y que  comienza «Si no fuera por la cita que le si
gue,» y concluye «no m an d a r ía n  hoy en España los m ode
rados;»  observadas las formalidades p rescr i tas  en las dis
posiciones legales vigentes sobre im p re n ta ,  y oidas la acu 
sación y d e fe n s a , califica de no culpable al impreso d e n u n 
ciado; quedan do  en su consecuencia absuelto el referido 
editor responsable , devolviéndosele  los núm eros  deposi ta
dos y publicándose  esta sentencia  en la Gaceta del Gobierno 
y en el Boletín oficial de la provincia. Asi de f in it ivam en te  
juzgando lo d i je ro n ,  m a n d a ro n  y f i rm aron ,  de que doy fe 
w e l  infrascrito  escr ibano, Vicente Mico.— Miguel María Du- 
r a n . = J u a n  F¡ol.==José María Montemayor.—  José M o r p h y .=  
Antonio R am ón F 'oJgueira .=B enito  P as t raaa .

Corresponde con su original, de que doy fe y á que m e 
remito. Y p ara  que  conste y pueda  insertarse  en la Gaceta 
del G ob ie rn o ,  según está m an d a d o ,  pongo el presente ,  que  
signo y firmo en Madrid á 26 de Junio de 1 8 4 8 — Benito 
Pastratia.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia  28 de Junio á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS

Títulos al po rtador  del 3 por 100, 22 </v

CJUSSIO*.

Londres á 90 d ias ,  41-50 pap. P a r i s ,  4 -4 0  pap.

A lican te ,  9 b. Málaga, 10 b.
Barcelona á ps. fs.,  11 id. S a n ta n d e r ,  10 pap. b.
Bilbao, 10 id. Santiago, 8 id. id.
Cádiz, 9 din. b. S ev il la ,  9 b.
C o ru ñ a ,  9 pap. b. V alenc ia ,  10 pap. b.
G ra n a d a ,  7 din. b. Zaragoza, 9 id. id

Descuento de le tras  á 6 po r  100 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las  ocho y media de la noche.— Se ejecu
ta rá  la misma función que  tuvo lagar anoche, y cuyo orden  
es el siguiente:

1? G ran sinfonía de La gazza  ladra.
2? El barón , m uy acred itada  comedia en dos actos y en  

verso , original de D. Leandro F e rn and ez  de Moratin.
3? Popurr í  de bailes dirigido por D. Angel Estrella ,  m ú 

sica de D. Cristóbal Oudrid.
4? La comedia nueva 6 el ca fé , ap laud ida  comedia en dos 

actos y en prosa , original de D. Leandro Fernandez  de Mo
ratin .

3? T erm inará  el espectáculo con manchegas á catorce.
El teatro estará i lum inado , y dispuesto del mismo modo 

que  lo estuvo anoche.

CRIJZ. A las ocho y media de la noche.— El sí de las n i
ña s, acred i tada  comedia en tres actos ,  escrita por D. L ean
dro F ern and ez  de  Moratin.— La jota va lenc iana .—  La crítica 
de El sí de las niñas.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.
Se pondrá  en escena la acred itada  comedia en tres actos 

del célebre Moratin, ti tulada La mogigata.— Baile.— La to n a 
dilla del Trípili.— Paca la sa lada , sainete.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media  de la noche.— La 
yegua Taglioni montada por e! Sr. Tourn ia ire .  —  G randes 
ejercicios sobre dos caballos por el Sr. T ourn ia ire .— Los ju e 
gos m alaxares  por el Sr. Bussy.— Varios ejercicios á caballo 
por el Sr. Teodoro Glassenap. — El volteo sobre el caballo 
Ardiente  por la señorita M aría ,  española.


